
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCALA DE HENARES 

Edicto

Don Modesto de Bustos Gómez-Rico, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Alcalá de Henares y su par
tido.

Hace saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, por auto de esta fecha dictado 
en el expediente sobre suspensión de pa
gos que se sustancia bajo el número 255 
de 1984, a irstancia de la Entidad «Sa- 
fimi Española, S. A.*, domiciliada en To
rre] ón de Ardoz, calle del Hierro, núme
ro 79, representada por el Procurador don 
Fernando Rodríguez Serrano, ha sido de
clarada en estado de insolvencia provisio
nal la expresada Entidad, lo que se hace 
público a los efectos determinados en la 
Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en Alcalá de Henares a 12 de 
abril de 1984.—El Magistrado-Juez, Mo
desto de Bustos.—El Secretario.—10.461-C.

BARCELONA

Edictos

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 1.927/83-V, por -Con
sorcio Nacional Hipotecario, S. A.», contra 
doña Concepción Quintín Muñio y don Ro
dolfo Yagüe Pardillo, y por providencia 
de hoy se ha acordado, a petición de 
la parte actora, sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y tipo que se dirá, la finca hipotecada 
que luego se expresará, habiéndose seña
lado para el remate el día 7 del próximo 
mes de septiembre, a las once horas, en 
la Sala Audiencia del Juzgado y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se' refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán ’t manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que los Imita
dores aceptan como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. .

Segunda —Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimiento 
Público de-tinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos y 
devolviéndose, seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus obligacio
nes y, en su caso, como parte del precio 
de venta.

Tercera —Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.600.000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos
teriores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

Urbana.—Casa de sólo planta baja con 
corral, sito en Zaragoza y su calle de 
Italia, señalada con el número 14, digo, 
de 160 metros cuadrados de superficie, 
de los que 80 metros cuadrados corres
ponden a la casa y el resto al corral, 
situado tras de ella. Linda todo: por fren
te, calle de su situación; derecha, en
trando, parcela 152; izquierda, parcela 154, 
y espalda, parcela 126, las tres del plano. 
Dicha hipoteca quedó inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Zaragoza nú
mero 3, en el tomo 786, libro 87 de la 
Sección 3.*. folio 225, finca 4.784, inscrip
ción quinta.

Dado en Barcelona a 15 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serrats.—El Secretario —10.242-C.

*

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona.

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 151/1980, tercera sección, se 
siguen autos de menor cuantía, a instan
cia de Eduardo Royo Manent, represen
tado por el Procurador señor Angel Joani- 
quet, contra .Cooperativa Barcelonesa de 
Transportes», en reclamación de canti
dad; en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, los bienes embargados a dicha 
demandada, y que luego se especificarán.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Victor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, de esta 
ciudad, se ha señalado el día 12 del pró
xima mes de septiembre, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones.

Primera.—Que los bienes objeto de su
basta salen siendo, digo, sin sujeción a 
tipo.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad, igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo pan_ la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cv.al se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Bienes objeto de subasta

Obra en construcción, propiedad de la 
demandada, «Cooperativa Barcelonesa de 
Transportes». Dicha obra en construcción 
se encuentra edificada sobre un terreno 
propiedad de don José Teruel Ferrer, sito 
en la heredad denominada Alba o bien 
Mal Alba, en el término municipal de 
San Pedro de Ribas. Inscrita dicha finca 
en el Registro de la Propiedad de Villa-

nueva y Geltrú, al tomo 400, libro 99 de 
San Pedro de Ribas, folio 175, finca nú
mero 2.870, haciéndose constar que se ha 
notificado la advertencia del procedimien- 
al propietario del solar, don José Teruel 
Ferrer.

Valorada pericialmente dicha obra en 
construcción en la suma de 3.156.565 pe
setas.

Dado en Barcelona a 30 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Enrique 
Mora.—El Secretarlo.—3.401-16.

Don Miguel Angel Fernández Otero. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 12,

Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú
mero 1.318/1982-1.*, instado por «Banco 
Popular Español, S. A.», contra Fernando 
Colom Ventura, he acordado, por oiovi- 
dencia de fecha de hoy, la celebración de 
primera y pública subasta, para el día 
3 de septiembre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y en las condiciones prevenidas en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, haciéndose cons
tar que los títulos de propiedad obran 
en autos, para ser examinados en Secre
taría por los licitadores, que deberán in
formarse con su resultancia, sin que pue
dan exigir otros, y que subsisten las car
gas anteriores y preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca número 4.801, de le calle Doctor 
Murillo, de la localidad de San Cugat del 
Vallés. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tarrasa, número 2. al tomo 
297, folio 34, libro 173, finca número 4.861, 
inscripción 12. Valorada en la cantidad 
de 2.000.OCO de pesetas.

Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
del avalúo.

Dado en Barcelona a 1 de junio de 
1984 _E1 Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Fernández.—El Secretario.—3.388-16.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número 10,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo líl de la Ley Hipote
caria número 583-V, instado por «Banco 
de Bilbao, S. A.», contra «Hibitrading, So
ciedad Anónima» y «Conrenta, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración dé tercera, sin sujeción a 
tipo, pública subasta, el día 27 de julio 
próximo, a las once horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, anuncián
dola con veinte dias de antelación, y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que l°s autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaría, y que los licitado- 
res deben aceptar como bastante la situa
ción, que l®e cargas ai teriores y las pre
ferentes. si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remata.



Las fincas objeto de subasta son:

Número 1 de la casa sita en esta ciu
dad, Travesera de Las Corts, números 100 
y 102, integrada por ‘Otanos, planta baja, 
emresuelo. los sótanos de superficie de 
383 metros cuadrados .a planta oaja de 
314 metros cuadrados y el entresuelo de 
385 metro6 cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Bar
celona, al tomo 1.751 lib^o 355 de Sants, 
folio 162, finca 15.252 .oseripción primera. 

Valorada en 38.000 000 de pesetas

Dado en Barcelona a 1 de junio 
de 1984.—El Magist-ado-Juez, Agustín Fe
riar Barriendos—El Secretario —11.432 C.

★

Don Miguel Angel Fernández Otero, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 12 de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el húmero 1.677/83 C, 
se sigue expediente rara la liberación de 
giavámenes, promovido por el Procurador 
señor don Angel Quemada, en nombre 
y representación de don Pedro le Boeuf 
Perrier, contra doña Josefa de Bofarull 
Derafart y los demás subrogados que cau
sa bebientes todos ellos y don Joaquín Fe- 
rrater y de Bofarull y don Esteban Ferra- 
ter y Janer y sus respectivas herencias va- 
cer-tes, ignorados -herederos, sucesores o 
causahabient.es, titulares de las cargas que 
figuran inscritas en ei Registro de la Pro
piedad número 1 de ésta, por censos y 
dominios al objeto de que se decrete la 
cancelación de tales nscripciones por lo 
que a la finca, casa sita en Badalona, 
porción de terreno, con frente a la calle 
Cervantes o a la de Eduardo Mafist.any, 
en la proporción de una tercera parte 
indivisa y en tal concepto titular registra! 
inscrito aquel instante referido. .

Y en su virtud, de lo acordado por 
resolución dictada en su día. en ei men
cionado expediente se cita mediante la 
presente y se emplaza a los expresados 
doña Josefa de Bofa) ull y Derafat, don 
Joaquín Ferrater y de Bofarull y don Es
teban Ferrater y Janer v sus herederos 
vacentes. sucesores o causahabientes, ti
tulares de tales cargas a fin de que pue
dan comparecer en este procedimiento 
dentro del término de veinte dias hábiles, 
a contar desde la publicación o fijación 
del presente edicto, para alegar lo que 
a su derecho convenga, ello bajo apercibi
miento de que de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Barcelona a l de junio 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Miguel An
gel Fernandez Otero.—El Secretarlo.— 
11.460-C.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 12,

Hago saber: Que en /el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.400/83 (2.a), instado por 
• Banco Hispano Americano, S. A.», contra 
doña María Reyes Ruiz del Loreto, he 
acordado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de segunda y pública su
basta el día 27 de 'ulio próximo, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado anunciándola con veinte dias 
de antelación y bajo las condiciones fija- 
dad en la Ley Hipoiecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registra] estén de márifiesto en la Secre
taría y que los lidiadores deben aceptar 
remo bastento la situación, que las car
gas anteriores y 'as preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 25, de la oalle Telégrafo, 
piso 2 °, 2.a, planta 3.a, de la localid rl 
de Barcelona San Martin de Provensals 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona, al tomo 1 179. 
folio 141, libro 1.102, finca número 05.499 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 3.000.000 ¿a 
pesetas, saliendo a subasta con la rebaja 
del 25 por 100.

Barcelona, 1 de junio de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Miguel Fernández Otero — 
El Secretario —11.402-C.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 554/04, se tramitan autos de 
la Ley de Sociedades Anónimas, a instan
cia de doña Sara Sainz Trueba. represen
tada por el Procurado! señor Legórburu. 
contra <Trueba y Pardo, S. A.», sobre ce
lebración de la Junta general ordinaria 
de la Sociedad demandada, en cuyos au 
tos se ha acordado hacer saber a los 
accionistas de la Empresa demandada que 
el próximo día 18 de julio v hora de 
las cinco de la tarde, se celebrará Junta 
general ordinaria de la Empresa deman 
dada en autos, la oual se celebrará en 
el salón de Colegios de Abogados dR esta 
capital, sita en la calle Ledesma. núme
ro ,0, segundo.

Y para que sirva de notificación a los 
accionistas de la Empresa «Trueba y Par
do, S. A.» y su publicación y general cono 
cimiento, expido la presente, que firmo, 
en Bilbao a 18 de mayo de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Wenceslao Diez Argal —El 
Secretario—ll.401-C.

*

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia 
del Juagado número 4, segunda, de los 
de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria «minero 702 de 1983, 
a instancia de «Caja de Ahorros Vizcaí
na» (pobreza legal), contra doña Eloísa 
Alvarez Uribe, sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se ese. arán, señalándose para la 
celebración de la misma, las diez trein
ta horas del día 6 de septiembre, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que no se admitirá uostura que no cu
bra el tipo.

Que el tipo es el 75 por 100 del tipo 
señalado para la primera subasta, que 
es de 1.500 000 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de L. Propiedad se hallan de ma
nifiesto en Secretai ía, donde pueden ser 
examinados; que so entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ni .guna otra, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito 'del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha del piso entresuelo de 
la casa señalada con el número 64 de 
la calle Santa Isabel, en Arrigorriaga, 
Vizcaya. Mide 99 metros 40 decímetros 
cuadrados de superficie construida.

Referencia registraL Libro 63 de Arri
gorriaga, (olio 142 vuelto, finca número 
4 622, inscripción cuarta.

Dado en Bilbao a 23 de mayo de 1984. 
La Magistrada-Juez, Maria Margarita Ro
bles—El Secretario.—4.857-A.

*

Doña María Margarita Robles Fernández, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4, segunda, de los 
de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio dei artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 1.208/Í983, 
a instancia de «Caja de Ahorros Munici
pal de Bilbao» (litiga en concepto de po
bre), contra don Tomás Cossío As torga 
y María Aurora V. Carnicero Valderra- 
ma. sobre reclamación de préstamo hipo
tecario, en los que ñor providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele
bración de la misma, las diez treinta ho
ras del día 11 de septiembre, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes:

Qu • la subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo.

Los licitadores para toma- parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente a. 13 por 100 
del tipo, de ia segunda subasta, que fue 
de 2.925.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde pueden ser 
examinados; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otra 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha del piso primero de 
la casa número 3, de la calle General 
Eguía, de esta villa de Bilbao, que repre
senta 4,25 « r 100, en los elementos co
munes.

Edificio compuesto de. dos casas, una 
triple y otra cuádruple, se señala con 
el número 3 de la calle General Eguía, 
con el 23 ie la calle Manuel Allende.

La casa triple ocupa una superficie de 
390 metros cuadrados y la cuádruplye 452 
metros cinco decímetros cuadrados. 

Compra a don Luis Astorga Matesanz. 
Referencia registra!; Libro 842 de Bil

bao, folio 218, finca número 30.656 A, ins
cripción primera.

Bilbao, 29 de mayo de 1984.—La Ma
gistrada-Juez, María Marga ri ti Robles — 
E! Secretario.—4.830-A.

*

Doña Maria Margarita Robles Fernández, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 4, segunda, de los 
de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
605/1982, a instancia de «Caja de Ahorros 
Vizcaína» (pobreza legal), contra don An*
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gel Martínez Moreno y otros, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
mino de veinte días, los bienes que más 
a pública subasta, por sesunda vez y tér- 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las diez horas 
del día 13 de septiembre, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes:

Que el tipo es él 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, •'onde pueden ser 
examinados; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda exigir ninguna otre 
y que las cargas v gravámenes anterio
res y los preferentes, si lo1' hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha L del piso cuarto, de 
la casa Torre con portal de entrada desde 
la plaza porticada municipal de Basauri. 
Inscrito en el tomo 231, libro 130 de Ba
sauri, folio 25, finca número 9.567.

Tipo: 1.500.000 pesetas.
Lonja izquierda de la casa número 2 

de la plaza de Don Pedro López de Cor
tázar, de Basauri. Inscrita en el tomo 
702, libro 233 de Basauri, folio 81, finca 
número 15.463.

Tipo: 1.575.000 pesetas.
Vivienda en la calle Pedro Bilbao, nú

mero 2, primero, de Basauri. Inscrita en 
el tomo 217, libro 134 de Basauri, folio 
131, finca número 9.967, inscripciones ter 
cera y cuarta.

Tipo: 2.437.500 pesetas.

Dado en Bilbao a 30 de mayo de 1384 — 

La Magistrada-Juez, María Margarita Ro
bles.—El Secretario.—4.858-A.

CADIZ

Edictos de subasta

Don Alberto Rodríguez Martínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 173/81, a instancias 
del Procurador señor Conte Domecq, en 
nqjnbre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, po
bre en sentido legal, contra don José Re
peto Carpió, por cuantía de 3.950 000 pese 
tas, y en cuyas actuaciones, he acordado 
sacar a subasta los bienes que se expre
sarán después.

Requisitos y advertencias

Subasta segunda: Se señala para la cele 
bración de la subasta, el próximo día 16 
de julio de 1984. a las diez horas de la 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. Se hace constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro: 
gado en la responsabilidad de ios mismos

sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Servirá de tipo para la subasta el 75 
por 100 del pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 2.625.000 pesetas, y no se admi
tirá postura alguna qug sea inferior a 
dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta los pos
tores deberán consignar en la Mesa de 
este Juzgado el 10 por 100 del tipo de la 
valoración. El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

dien que se subasta y valoración

•Casa en Cádiz, calle Buenos Aires, nú
mero 104 antiguo, y 8 moderno. Tiene su 
frente al Este, y linda por costado dere
cho. al Sur, con otra, sita en la propia 
calle, señalada con el número 4 moderno; 
y por su izquierda, al Norte, con casa 
número 8 moderno, y por el fondo, al 
Oeste, con una número 4 moderno, sita 
en la calle del Molino; consta de tres 
cuerpos de altura, y tiene una superficie 
de 221,3 metros cuadrados.

Tasada la finca hipotecada para la se
gunda subasta en 2.625.000 pesetas.

Dado en Cádiz a 2 de mayo de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Alberto Rodríguez 
Martínez.—El Secretario.—11.817-C.

Don Alberto Rodríguez Martínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, número 345/80, a instancia del 
Procurador señor Con te Domecq, en nom
bre y representación de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Cádiz, pobre 
en sentido legal, contra don Juan Murga 
Sanz, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones he acordado sacar a 
subasta los bienes de las clases y valores 
que se expresarán después.

Requisitos y advertencias

Segunda subasta: La cual tendrá lu
gar el próximo dia 16 de julio de los co
rrientes. a las diez horas y treinta mjnu- 
tos de la mañana, en el local de este juz
gado, anunciándose el remate con veinte 
días de antelación, cuando menos, al se
ñalado para dicho acto en el «Boletín Ofi
cial del Estado», «Boletín Oficial» de la 
provincia, «Diario de ,'ádiz» y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expresándo
se que los autos y la certificación del es
crito a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en esta Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes, si ¡os hu
biere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te Servirá de tipo para la subasta el

por 100 del pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. Los postores deberán consig
nar en el Juzgado el 10 por 100 del tipo, 
a fin de poder tomar parte en la subasta. 
F1 remate se podrá hacer a calidad de 
cederlo a tercero.

Bienes que se subastan y valoración

Casa en la calle Teniente Andújar, nú
mero 18, que tiene su frente, al Sur en 
dicha calle, y linda: Por la izquierda, en
traño, al Oeste, con casa número 18, hoy 
vía pública, por haber sido derruida la 
misma; por la derecha, al Este, con el nú
mero 20 de la misma calle, y por su fon
do o espalda, al Norte, con lo que fue fá
brica de gas, hoy parte de la vía pública, 
que es la plaza de la Merced, y parte con

la casa número 5 de la misma olaza. 
Ocupa una superficie de 150 metros cua
drados. Valorada en escritura de constitu
ción de hipoteca en la cantidad de 1.100.000 
pesetas.

Casa número 1 de la calle Público, de 
esta capital; tiene su frente a la calle de 
su situación, y linda: Por la derecha, en
trando, con accesoria de la casa núme
ro 7 de la calle Teniente Andújar; por 
la izquierda, con la casa número 2 de la 
calle Público y por la espalda, con la 
casa número 21 de la calle Botica. Ocupa 
una superficie de unos 80 metros cuadra
dos. Valorada en escritura de constitución 
de hipoteca en la cantidad de 850.000 pe
setas.

Dado en Cádiz a 2 de mayo de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Alberto Rodríguez Mar
tínez.—El Secretario.—11.816-C.

ELDA

Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Elda, se tramita expediente 
de suspensión de pagos de la Entidad 
•Alfonso Rosas Gil, Sucesores, S. L.», en 
el que se ha dictado el auto, que en su 
parte dispositiva es del tenqr literal si
guiente:

Auto.—Elda, 15 de mayo de 1984.
El señor don Eduardo Navarro Peña, 

Juez de Primera Instancia número 2 de 
Elda, por ante mi el Secretario, dijo:

Se aprueba el convenio celebrado por 
los acreedores de la Entidad suspensa 
«Alfonso Rose, Gil, Sucesores, S. L.» de 
Elda, por ante mí el Secretario, dijo: 
Juzgado el día 4 del actual, y que es 
el siguiente:

l.° La mercantil «Alfonso Rosas Gil, 
Sucesores, S. L.» pone a disposición de 
sus acreedores la totalidad de los bienes 
del activo formulado en su día por la 
Intervención Judicial, afectando en su 
consecuencia al presente convenio su ac
tual patrimonio.

2 ° Con lo expuesto, los acreedores se 
dan por totalmente satisfechos y finiquita
dos de todos y cada uno de sus créditos.

3.° Los acreedores procederán a liqui
dar el referido oatrimonio en la forma 
que estime más conveniente y el importe 
que se obtenga se destinará a satisfacer 
en primer lugar los gastos judiciales y 
extrajudiciales que se han ocasionado y 
se ocasionen como consecuencia de este 
expediente de suspensión de pagos, se
guidamente se liquidarán íntegramente 
los demás ci ditos preferentes que figu
ran en la lista definitiva, siempre que 
hubiesen usado del derecho de abstención, 
y en último lugar se liquidarán los cré
ditos ordinarios integramente, si alcanza
se a ello, en otro caso dichos créditos 
ordinarios serían satisfechos en forma 
proporcional.

4° Para llevar e efecto la liquidación 
dicha, se nombia como único liquidador 
a don Francisco Ivars Alonso, quien go
zará de la más amplias facultades que 
sean necesarias o convenientes para la 
realización del activo y su posterior dis
tribución en base a los convenios anterio
res, quedando obligada la mercantil «Al
fonso Rosa-, Gil, Sucesores, S. L.», a otor
gar los más amplios poderes a favor del 
referido liquidador si éste los considerase 
oportunos.

5" El liquidador, por su gestión, ten
drá como única retribución el 5 por 100 
del montante de la liquidación que realice 
del activo de la mercantil suspensa.

6." Los acreedores condonan expresa
mente a la mercantil «Alfonso Rosas Gil, 
Sucesores, S. L.» aquella cantidad que 
pudiera nj resultar cobrada ccmo conse
cuencia de la liquidación que se prac
tique.



En consecuencia debo mandar y mando 
a los interesados a estar y pasar por 
mencionado convenio.

Líbrense los correspondientes manda
mientos al señor Registrador Mercantil 
de la provincia. Y publíquese esta parte 
dispositiva en la misma forma que se 
acordó dar en el proveído inicial de este 
expediente.

Y cese la intervención judicial.
Asi por este su auto, lo mar da y firma 

el Indicado .eñor Juez en el lugar y fecha 
al principio indicados; doy fe.—El Juez, 
Eduardo Navarro, ante mí, Indalecio Cas- 
«inello (rubricados).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido e' presente 
en Elda a 15 de mayo de 1981.—El Juez, 
Eduardo Navarro.—El Secretario, Inda
lecio Cassinello.—3.365-3.

GRANADA

Edictos

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 2 de Granada.

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.061/82, se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia de «Banco Me
ridional, S. A.», contra don Antonio Ga- 
nivet Ruiz, mayor de edad, casado, vecino 
de Maracena, calle Andalucía, núme
ro 4, 2.°, A, en reclamación de cantidad.

Que en dicho procedimiento se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y precio de tasación, la 
siguiente finca:

Urbana: Número 25, piso 2.°, tipo I, en 
la planta 3." de alzado, 2." de pisos, del 
edificio en Maracena, calle Andalucía, nú
mero 4, con entrada por el portal 3, con 
superficie útil de 106,41 metros cuadrados.

Tasada en 3.276.000 pesetas.

Dicho remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 10 de 
julio próximo, a las doce horas, previnien
do a los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente el 10 por 100 de dicha tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dichos 
tipos, y pudiéndose ceder el remate a un 
tercero; que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria 
para ser examinados, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Granada a 16 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez —El Secretario. 
11.7B7-C.

El ilustrl6imo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Gra
nada, /

Hago saber: Que en los autos de luicio 
ejecutivo, que bajo el número 1.208 de 
1970, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias del «Banco de Granada, So
ciedad Anónima», contra don Manuel Gu
tiérrez Aranda y doña Amparo Carozo 
Moya, vecinos de Jaén, con domicilio en 
Ejército Español, número 6, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del 25 por 100, 
los siguientes bienes embargados:

Casa número 23, de la oalle José An
tonio Primo de Rivera, de Torredonjime- 
no, con 246,17 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.133, libro 217, folio 155, finca 
número 13.010.

Valorada en 5.858.608 pesetas.

Dicha subaste se celebrará en la Salo 
de Audiencias de este Juzgado el d(a 30

de julio de 1984 y hora de las once de 
su mañana, previniendo a los licitadores:

Servirá de tipo de subasta, la cantidad 
en que se dice valorada pericialmente, 
con la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a terceros.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar en el Juzgado o estableci
miento adecuado el 10 por 100 del tipo.

No se han suplido los títulos da propie
dad no presentados; la titularidad -esulta 
de la certificación registral de cargas, 
entendiéndose que el rematante acepta la 
titulación existente, sin derecho a exigir 
ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado a las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Granada a 31 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
11.062-C.

HOSPITALET

Edictos

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento, a lo acordado por el 
Juez de Primera Instancia de número 3 
que e6te Juzgado y de Hospitalet, del co
rriente año, se tramita expediente de ju
risdicción voluntaria promovido por doña 
Francisca Cano Navarro, sobre declara
ción de fallecimiento de don Ramón Ba- 
lastegui Artero, natural de Herreras (Al
mería), en 1906, el cual fue soldado de 
la República, combatiendo en el frente 
del Segre, sin que desde entonces se haya 
vuelto a tener noticias suyas.

Lo que se hace público, mediante el 
presente edicto para general conocimien
to, el cual se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» v en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en un periódico 
de gran circulación de la localidad donde 
fue visto por última vez, asi como por la 
Radiotelevisión Española, por dos veces 
y con intervalo do quince días, a los efec
tos legales v para que cualquiera persona 
que lo considere oportuno pueda compare
cer ante este Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente en el cual la 
parle actora litiga al beneficio de po
breza.

Hospitalet a 26 de enero de 1084.—El 
Secretario.—7.096-E. y 2.a 20-6-1984

Por tenerlo así acordado su señoría en 
providencia de] día de la fecha dictada 
en el expediente de convocatoria de Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
número 294/84, seguido ante este Juzgado 
a instancia de don Ginés Pagán Martí
nez, respecto de la Entidad «Emparrilla
dos Smic-Sesco, S. A.», con domicilo en 
esta ciudad, pasaje Casa Politic, nave E, 
por el presente se hace saber que se 
ha señalado para su celebración el pró
ximo día 26 de julio y su hora de las 
once de la mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, en primera con
vocatoria, y el día 27 de julio y su hora 
de las once de la mañana, en segunda 
convocatoria, siendo presidido dicho acto 
por don José María Lladó León y el or
den del día siguiente:

1° Lectura y aprobación del acta de 
la reunión anterior.

2. ° Rendimiento de cuentas actual) 
zado.

3. º Renovación de Administrador - Ge
rente, si procede.

4. º Ruegos y preguntas.

Hospitalet, 10 de mayo de 1084.—El Se
cretario.—11 ,093-C.

LOGROÑO

Edictos

Don José Luis López Tarazona, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente hace saber: Que por 
resolución de esta fecha se tiene por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la Entidad «Victoria
no Ochoa, S. A.», con domicilio en Náje- 
ra (La Rioja), iniciándose el expediente 
con el número 340 de 1984, habiéndose 
presentado entre otros documentos el es
tado de situación en el que aparece un 
activo de 406.712.204,04 pesetas y un pa
sivo de 306.207.453 pesetas.

Que se han designado como Intervento
res a los titulares mercantiles, don San
tiago Aparicio Ortigosa y don Santiago 
Huarte Jimeno y entre los acreedores a 
la persona física que se designe por la 
acreedora «Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Rioja», con domicilio en Lo
groño.

Y para que conste y a los efectos orde
nados en la I ey de Suspensión de Pagos, 
se expide el presente en Logroño a 16 
de mayo de 1984.—El Magistrado-Juez, 
José Luis López.—El Secretario.—3.358-3.

Don José Luis López Tarazona, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente hace saber: Que por 
resolución de esta fecha, se tiene por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la Entidad «Nedi 
Ochoa, S. A.», con domicilio en Alesón 
(La Rioja), iniciándose el expediente con 
el número 350 de 1984, habiéndose pre
sentado, entre otros documentos, el estado 
de situación en el que aparece un activo 
de 404.274.385 pesetas y un pasivo de 
396.770.711 pesetas.

Que se han designado como Intervento
res a los titulares mercantiles, don José 
Gómez Lumbreras v don Agustín Iturri 
Campillo y entre los acreedora': a la per
sona física que designe la Entidad acree
dora «Aceprosa, S. A.», con domicilio 
en Repelega-Portugalete (Vizcaya).

Y para que conste y a los efectos or
denados en la Ley de Suspensión de Pa
gos, se expide el presente en Logroño 
a 21 de mayo de 1984.—El Magistrado- 
Juez, José Luis López—El Secretario.— 
3.359-3.

Don Valentín de la Iglesia Duarte. Juez 
de Primera Instancia mimer- 2 de Lo
groño y su partido,

Hace saber: Que por este Juzgado y 
en el expediente de suspensión de pagos, 
seguido con el número 302/1984, a instan
cia de don Victoriano Ochoa Urzay, se 
ha dictado una providencia del literal si
guiente:

Providencia Juez señor de la Iglesia, 
Logroño a 22 de mayo de 19B4,

Dada cuenta; los anteriores escritos y 
relación de acreddores presentados por 
el Procurador de la parte actora señor 
Salazar, únanse al expediente do su razón. 
Y visto su contenido, se admití a trámite 
el expediente, teniendo por solicitada la 
suspensión de pagos de don Victoriano 
Ochoa Urzay, representado por el Pro
curador don Francisco Salazar Terreros, 
quedando intervenidos todas las operacio
nes del mismo, y a cuyo efecto se nom
bra Interventores al Economista don San
tiago Aparicio Ortigosa y al Perito Mer
cantil don Santiago Huerta Gimeno y al 
acreedor «Rlojana de Automoción», calle 
Vara del Rey, 59, para que comparezcan 
inmediatamente ante este Juzgado a to-



mar posesión de sus cargos, por lo que 
se citará en legal forma. Anótese la sus
pensión de pagos en los libros de este 
Juzgado y los Registros Mercantil y de 
la Propiedad de la provincia, librándose 
oportunos mandamientos a éstos. Se tiene 
por parte al Ministerio Fiscal en el expe
diente. Publiquese la solicitud de suspen
sión de pagos en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, periódico «La Rioja» de 
esta provincia, «Boletín Oficial» de la mis
ma y «Boletín Oficial del Estado», librán
dose los oportunos edictos y entréguense 
todos los despachos al señor Salazar para 
que cuide de su diligenciado. Se concede 
al solicitante el término de, -treinta días, 
para que presente el balance definitivo 
y actualizado, en el supuesto de que no 
lo fuera el que hubiera presentado, y una 
vez tomen posesión los Interventores, pón
ganse en los libros presentados las notas 
a que se refiere el artículo 3.° de la 
Ley de 26 de julio de 1622, y verificado, 
entréguense éstos al solicitante para que 
los conserve en su escritorio y continúe 
haciendo en ellos los asientos de sus ope
raciones. Requiérase al solicitante para 
que aporte los títulos de los inmuebles 
en su caso. Líbrese oficio a los de igual 
clase número 1 de esta capital, hacién
dose saber este proveído.

Al primer otrosí y como solicita, de
vuélvase al Procurador señor Salazar el 
poder presentado previo desglose, dejando 
testimonio literal en autos. Al segundo 
y tercero otrosí, se tiene por hecha la 
manifestación. Al cuarto y al quinto, es
tése a lo acordado. Y al sexto otrosí, 
se tiene por hecha la manifestación.

Lo acordó y firma su señoría, doy fe.— 
El Juez, Valentín de a Iglesia, ante mí, 
Vicente Peral (rubricados).

Y para que conste y surta sus efectos 
y en virtud de lo acordado, expido el 
presente en Logroño a 22 de mayo de 
1984. — El juez de Primera Instancia, 
Valentín de la Iglesia.—El Secretario ju
dicial.— 3.360-3.

MADRID

Edictos

Por medio del presente se hace público 
que en el expediente seguido en este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
Madrid con el número 1.372/1982, de sus
pensión de pagos de la Entidad «Dorniu- 
ra, S. A.», se ha dictado el auto que 
en su parte necesaria es como sigue:

Auto.—Madrid, 21 de enero de 1984.
Su señoría por anto mi el Secretario 

dijo: Se aprueba cuanto ha lugar en de
recho, el convenio propuesto en este ex
pediente por la acreedora doña Concepción 
Campo Echarte, que ha sido aceptado por 
la Entidad suspensa «Dormura, S. A.», 
y que es el siguientes

1. ° «Durmura, S. A.», en lo sucesivo 
la suspensa, considerará como crédito, a 
efectos de los mencionados procedimien
tos judicial y convenio, los que figuran in
cluidos como tales en la lista definitiva 
de acreedores, confeccionada por la in
tervención judicial.

2. ” La suspensa pagará a sus acreedo
res la totalidad del importe de sub cré
ditos en la forma siguiente:

Transcurrido que sea el primer año de 
la firmeza del convenio, un diez por cien
to (10 por loo) de los créditos.

Al final de la segunda anualidad, un 
quince por ciento (15 por 100).

Al término del tercer año, un veinte 
por ciento (20 por 100).

Al término del cuarto año, un veinticin
co por ciento (25 por 100).

Al término del quinto año, un treinta 
por ciento (30 por 100).

3. ® Los créditos no devengarán interés 
alguno.

4. º Pagados que sean en la forma ex
puesta los créditos, quedará ultimado el 
expediente de suspensión de pagos de 
«Dormura, S. A ».

5. º Durante la ejecución de lo conveni
do, ningún acreedor podrá ejercitar ac
ción de clase alguna contra la deudora, 
salvo los de cumplimiento o rescisión del 
convenio.

Se mande a los interesados estar y pa
sar por el referido convenio. Anótese este 
acuerdo en el Registro Mercantil de esta 
provincia, a cuyo fin expídase el corres
pondiente mandamiento por duplicado. Co
muniqúese este auto a todos los Juzgados 
de Primera Instancia de esta capital, a 
quienes se dio conocimiento, en su opor
tunidad, de la incoación de este expedien
te librándose al efecto los oportunos ofi
cios.

Se acuerda igualmente la anotación de 
la presente resolución en el Registro de 
la Propiedad de Alcorcón, donde radican 
las tres parcelas propiedad de la suspen
sa, expidiéndose al efecto el correspon
diente mandamiento por duplicado.

Publiquese este acuerdo por medio de 
edictos, fijándose uno en el sitio público 
dé costumbre de este Juzgado y publicán
dose otros en el «Boletín Oficial del Es
tado», en el «Boletín Oficial de la Co
munidad de Madrid», y en periódico de 
circulación en esta capital.

. Todos los despachos acordados librar 
entréguense para su curso al Procura
dor señor Granados.

Y cesen en su cargo los señores inter
ventores judiciales designados en este ex
pediente.

Lo mandó y firma el ilustrlsimo señor 
don José Enrique Carreras Gistáu, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Madrid, doy fe, José 
Enrique Carreras Gistáu, ante mi, José 
Luis Viada (rubricados).

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a 23 de 
enero de 1984, para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».—El Secre
tario.—V.° B.°, el Juez de Primera Ins
tancia.—3.364-3.

•k

Don Alfredo Rolóán Herrero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Madrid,

Hago saber: que en este Juzgado ee 
tramita expediente Dara la declaración 
de fallecimiento de don Domingo Gonzalo 
Flores Antón Martín, bijo de Gonzalo Fio 
res y de Vicenta Antón, nacido en Ma
drid, de setenta y un años, oasado con 
doña María Albarrán Martín (fallecida), 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en Madrid, calle Chinchilla, número 7, y 
del que se ausentó en el mes de febrero 
de 1962, sin que hasta ia fecha se tengan 
noticias del mismo y cuyo expediente ha 
sido instado por su hermano político don 
Blas Albarrán Martín.

Lo que se hace Dúblico en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial del Estado», con intérvalo de quin
ce días, se expide el presente en Madrid 
a 27 de at.il de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Alfredo Roltján Herrero.—El Secretario.— 
8.421 C. y 2.“ 20-6 1984

«

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 21
de Madrid,

Hace saber: Que en autos número 596 
de 1981, que se siguen en este Juzgado 
conforme a la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, a instancia de «Banco Hipoteca
rio de España, S. A.», sobre cobro de

crédito hipotecario, se ha acordado la 
venta, en primera y pública subasta, por 
término de quince días, de la finca espe
cialmente hipotecada, inscrita a favor de 
«Ateneo Mercantil de Valencia», que se 
describirá a continuación.

El remate se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el Juz
gado de igual clase de Valencia, y sus 
respectivas Salas de Audiencia, el día 21 
de noviembre de 1984, a las diez horas.

Servirá de tipo para el remate la canti
dad de 39.200.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, que han sido su
plidos por certificación del Registro, la 
cual, con los autos, estará de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado, pre
viniéndose a los llcltadores que deberán 
conformarse con la titulación, sin que ten
gan derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la Entidad actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lid
iadores deberán consignar en el Juzgado 
en que liciten, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100, en me
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Si se hicieran posturas iguales, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Finca objeto de subasta

En Valencia. Edificio, situado en la pla
za del Cuadillo de dicha ciudad, donde 
está señalado con el número 18, con una 
fachada a la misma de 35 metros linea
les, también con fachada recayente a la 
calle de Moratín, con una longitud de 
38 metros con 40 centímetros lineales, 
tiene una superficie de 1.120 metros 16 
decímetros cuadrados. Está destinado a 
casa social para el Ateneo Mercantil de 
Valencia y edificado en planta de semi- 
sótano, planta baja y cuatro plantas altas 
y tres plantas intermedias ircompletas, 
destinadas a servicios complementarios.

El edificio tiene dos accesos principa
les y dos accesos secundarios, recayentes 
a la plaza del Caudillo y calle de Moratín, 
respectivamente.

Las distintas plantas están conexiona
das por una escalera principa' y dos es
caleras secundarias y por dos ascensores 
rápidos de una capacidad para 12 per
sonas cada uno, otros dos ascensores de 
menor capacidad y un montacargas de 
servicio.

La estructura del edificio es completa 
de hierro con soportes, cena y viguetas 
de este material los distintos servicios 
del edificio se desarrollan en las plantas 
antedichas a tenor de las necesidades del 
Ateneo Mercantil, en la forma siguiente:

Sótano y entreplanta del mismo: Cale
facción y r ''reación, servicios de peluque
ría, necesidad, cocinas, «office» y billa
res.

Planta baia: Accesos y vestíbulos, 
«hall», salas de cafó, servicios de nece
sidad, «office», cafetero repostero.

Entreplanta de la planta baja: Sala de 
té, sala íeservada, vestíbulos, trasteros, 
«office», orquesta y servicios de necesi
dad.

Planta primera: Hemeroteca, dominó, 
tresillo y juegos diversos con sus servi
cio? complementarios, logia recayente a 
la plaza del Caudillo («hall», bar, «office», 
necesidad).



Entreplanta sobre sala de fiestas: 
•Hall», servicios de necesidad, anfiteatro.

Semiplanta tercera: Vestíbulos, salas de 
reuniones, secretaria, despacho del Pre
sidente, Secretario Administración y reu
niones, sala de juntas.

Planta cuarta: Vestíbulos, comedor, jar- 
din de invierno, patio de fiestas, cocinas, 
aseos, gimnasio y servicios de necesidad.

Entreplanta cuarta: Vivienda del Con
serje.

Planta quinta: Biblioteca, archivo, eco
nómico, lavaderos, salas de plantas, ane
xos y solárium.

El descrito edificio linda, por derecha 
entrando, con herederos de don Antonio 
García; por izquierda, con edificio y pro
piedad de los herederos c e don Vicente 
Lassala Miguel y doña Manuela Galindo 
Galindo, y por espaldas, calle de Moratln.

Inscrita la hiooteca a favo del Banco, 
en el Registro de la Propiedad de Oriente- 
Valencia, al tomo 210. libro 13, folio 71, 
finca 784, inscripción sexta.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 9 de mayo 
de 1984. — El Magistrado-Juez, César 
Uriarte —El Secretario.—3.355-3.

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 17 de Madrid,

Por el presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se diligencia expediente de de
claración de herederos, con el número 
466/1984-F, a instancia de don Alfonso 
Pico de Coaña y Martínez, representado 
por el Procurador de los Tribunales con 
José María Caballero Martín, y al que 
se opuesto don Guillermo Lúea de Tena 
y Brunet, representado por el Procura
dor don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, 
declaración de herederos del finado don 
Benito Pico Martínez, en los que por re
solución de esta fecha, se ha acordado, 
convocar a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado a reclamar
lo dentro del término de treinta dias.

El finado don Benito Pico Martínez, era 
natural de Buenos Aires (Argentina), n°- 
cido el año 1900, quien tuvo su último 
domicilio en esta capital calle Ayala, nú
mero 15, solicitándose se declaren here
deros del finado a sus hermanos de doble 
vinculo don Alfonso Carlos Eusebio, co
nocido por Alfonso Pico de Coaña y Mar
tínez, doña Ernestina Isabel Pico Martí
nez y doña María del Carmen Pico Mar
tínez, asi como a su permaná de un sólo 
vínculo doña Maria Nieves Suárez Mar
tínez.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente, 
dedo en Madrid a 16 de mayo de 1984.— 
FI Magistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez.— 
El Secretario.—11.508-C.

* /

En virtud de providencia de esta fe
cha. dictada por el ilus'risímo señor don 
Pedro González Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia, número 3 de Ma
drid, en el juicio ejecutivo número 137/ 
1981. seguido a instancia del «Banco Es
pañol de Crédito, S. A », representado por 
el Procurador de los Tribunales don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, contra «Inmo
biliaria Rogota, S. A.», y don Augusto 
Taillefer Gil, sobre reclamación de canti
dad, hoy en ejecución de sentencia, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y plazo de veinte dias, las 
fincas embargadas a los demandados si
guientes y en lotes separados:

Primer lote

Finca número 1, local demarcado con 
el número 1 de la planta 2.a sótano del

edificio Congreso, 8, sito en la avenida 
de los Manantiales, de Torremolinos. Mi
de 548 metros y 87 decímetros cuadra
dos. Consta de una sola pieza.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Málaga, al tomo 
1.879, folio 229, finca número 52.976, ins
cripción primera.

Valorada, a efectos de subasta en la 
suma de 6 172.500 pesetas.

Segundo lote

Finca número 2, local demarcado con 
el número 2, sito en la planta 1.* sótano 
del edificio Congreso, número 8, sito en 
avenida de los Manantiales, de Torremoli
nos. Mide unos 796 metros y 50 decíme
tros cuadrados, y consta de una sola 
pieza.

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Málaga, al. tomo 
1.879, folio 229, finca número 52.978.

Valorada, a efectos de subasta, en la 
suma de 8.960.250 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, 1.a planta, 
el día 4 de octubre próximo, a las diez 
de su mañana, previniéndose a los Imi
tadores-.

Primero—Que el tipo de subasta es el 
de 6.172.500 pesetas para el primer lote, 
y 8.980.250 pesetas, para el segundo lote, 
75 por 100 del. tipo que sirvió para la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente 
el 10 por 100 del indicado tipo, sin la 
que no serán admitidos.

Tercero.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona.

Cuarto—Que el precio del remate de
berá consignarse dentro de los ocho dias 
siguientes a la aprobación del mismo.

Quinto.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros, y

Sexto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
edicto.

Dado en ’ 'adrid a 21 de mayo de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
3.347-3.

Don Pedro González Poveda, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Madrid, *

Hace saber: Que en este Juzgado ee 
tramitan, de oficio, autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía nú
mero 801/1978, a instancia de doña Ma
tilde Mullo Santos, Procuradora señora 
Guerra Vicente, contra doña Pastora del 
Valle Santos, sobre ejecución y cumpli
miento de derechos, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja del 25 por 100 sobre el 
precio de tasación, es decir, para esta 
subasta el precio de 1.875.000 pesetas, la 
siguiente finca:

Píao primero número 2 de la calle Juan 
de Urbieta, 23, en Madrid. Consta de ves
tíbulo, pasillo, cuarto de baño, retrete, 
tres dormitorios, comedor y cocina. Su
perficie útil de 83,64 metros cuadrados.

Cuota en gastos y elementos comunes, 
8,6577 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de esta capital, tomo 850, folio 
16, finca número 32.783, inscripción ter
cera.

Haciéndose constar: Que el acto del re
mate se ha señalado para el próximo día 
19 de septiembre, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza Castilla, número 1, primera plan
ta; que para tomar parte en el remate 
se deberá consignar en la Mesa del Juz
gado o establecimiento designado al efec
to el 10 por 100 del precio antedicho, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 

.ceder a tercero; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del Re
gistro, están de manifiesto en Secreta
ría. pudiendo ser examinados por quienes 
deseen tomar parte en la subasta, debien
do conformarse con ellos los licitadores, 
que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, al crédito de. actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación e i el ' Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 22 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez. Pedro Gonzá
lez—El Secretario.—7.752-E.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos de menor cuantía 724- 
A/B2, seguidos en este Juzgedo a Instan
cia del Procurador señor Bravo Nieves, 
en nombre y representaciór de «Sociedad 
Comercial Tapicera, S. A », contra don 
Moisés Sánchez García, en reclamación 
Je cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta oor primera 
vez, los bienes embargados siguientes:

Cincuenta por ciento de la finca siguien
te: Urbana número 17 o piso 4."-A, de 
la avenida de General Fanjui, número 
187, de Madrid, barrio de San Ignacio 
de Loyola. Superficie, 88 metros lo decí
metros cuadrados. Cuota de 5 enteros 10 
centésimas por 100. Linda: Al Norte, con 
la vivienda A, rellano de escalera y esca
lera; al Sur y Este, oon fachada, y al 
Oeste, con la vivienda B, rellano de la 
escalera y escalera.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 15 de los de Madrid, al tomo 
(80, folio 13, finca 35.447.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2°, se 
ha señalado el día 11 de octubre próximo, 
a las once horas, bajo las Condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 750.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las do9 ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
ios bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito que



reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 22 de 
mayo de 1984.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—3.351-3.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber; Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en estj Juzgado con el 
número 1.312 de 1082, a instancia del 
«Banco de Santander, S. A. de Crédito», 
contra don José Luis Uriarte Monereo y 
doña Blanca Scandella, en reclamación 
de cantidad, be acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, cuya subasta tendrá 
tugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 2 de octubre próximo, a las 
once lloras, bajo las condiciones siguien
tes;

Que servirá de tipo de subasta para f 
los bienes que luego se describirán - el 
de 3.780.000 pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
panes de referido tipo, pudiendo hacerse 
e, remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio dei rc-mate.

Bienes objeto de la subasta

En Almoharin, Cáceres. Trozo de te
rreno destinado al cultivo de cereales, 
al sitio denominado «Los-Arroyos», «Mea
deros», «Cogolla del Sevellar», «Sevellar», 
■Rincón» y «Sopetrán», su cabida de 6 
hectáreas y 30 áreas. Linda: Norte, terre
no de doña Florencia Cortés Jiménez; 
Mediodía, finca de don Vidal Mateos-, Sa
liente, camino del Cuadrado, que lo se
para del resto del terreno que se reserva 
doña Walda Cortés, y Poniente, Purifi
cación Cuadrado. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Montánchez, al tomo 
SOI, folio 154, finca 7.809.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente, en Madrid u 23 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Pedro Gonzá
lez Poveda.—El Secretario.—3.345-3.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago'saber; Que en juicio ejecutivo nú
mero 246 de 1981, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de «Banco Hispano 
Americano, S. A.», contra don Luis Mi
guel García de los Santos, se ha acordado 
la venta en segunda y pública subasta 
de las fincas embargadas al demandado 
que a continuación se expresan.

Sé ha señalado para el remate el día 
31 de octubre próximo, a las diez de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 798.875 pesetas, para la primera 
finca; 2.550.000 pesetas para la segunda 
finca; 1.988.750 pesetas, para la tercera 
finca, y 2.550.000 pesetas para la cuarta 
finca, y no se admitirán posturas iue 
no cubran las dos terceras partes de di
chos tipos, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100, en me
tálico, del tipo de subasta, sin ouyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

Se hace constar además que los títulos 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría y que 
los licitadores deberán aceptar como bas
tante sin tener derecho a ningunos otros, 
así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del ao- 
tor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Descripción de las fincas

1. Estudio letra D, en la planta baja 
de la casa número 49 de la calle de Las 
Palmas, en Móstoles. Finca 82.218.

2. Piso 4.° B de la casa número 49 
de la misma calle. Finca número 62.278.

3. Piso 5.° A de la casa 47 de la mis
ma calle. Finca número 62.300.

4. Piso 5.° C de la casa 47 de la 
misma calle. Finca número 62.304.

Y para su publicación en al «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 23 de mayo 
de 1984.—El Magistrado-Juez, César 
Uriarte López.—El Secretario.—3.353-3.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por este Juzgado de Primera 
instancia número 8 de los de esta capital, 
en el procedimiento de hipoteca naval que 
se tramita con el número 1.481 de 1978, 
a instancia de «Crédito Social Pesquero», 
contra don Manuel Valdés Asensio, en re
clamación de un préstamo hipoteca naval, 
se anuncia por el presente la venta en 
pública subasta y por segunda vez, oon 
la rebaja del 25 por 100 que sirvió de 
tipo para la primera, y por término de 
veinte días, de la siguiente embarcación;

Denominada «Almirante Valdés», casco 
de madera, eslora 20 metros, manga 6,20 
metros, puntal 3,22 metros, tonelaje re
gistro bruto 99 toneladas. Lleva instalado 
un motor «Yeregui» de 400 CV, siendo 
extensiva la hipoteca al mismo, así como 
a la maquinaria auxiliar, aparatos de na
vegación y pesca, artes y pertrechos y 
cuantos elementos obren a bordo de la 
nave. Figura inscrita en el Registro Mer
cantil y de Buques de Baroelona en la 
hoja número 15, folio 135, tomo 1 de Bu
ques en construcción y en el de Matricu
las de la Ayudantía Militar de Marina 
de Isla Cristina, al folio 1.862, de la lista 
sexta.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 16 de octu
bre próximo, a las once de su mañana, 
sito en la plaza de Castilla, edificio do 
los Juzgados, en esta capital, previnién
dose a los licitadores;

Primero.—Que servirá de tipo para esta 
segunda subasta el de 8.372.475 pesetas, 
una vez rebajado el 25 por 100 que sirvió 
de tipo para la primera.

Segundo.—Que los bienes se sacan a 
subasta sin haber suplido previamente los 
títulos de propiedad.

Tercero.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema 
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Cuarto.—Y que para tomar parte en 
la subasta, los Ucitedores deberán con
signar previamente en este Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, el lo por 100 en metálico del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Quinto.—Que el remate Hiede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 23 de mayo de 1084 —El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.352-3.

*

Don Pedro González Poveda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber; Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 509/82, seguido a instancia del 
«Banco General, S. A.», contra doña Ma
ría de los Angeles Ortega Díaz y otros, 
en reclamación de cantidad, he acordado 
sacar de nuevo a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, cuya subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número l, 
ei día 5 de octubre próximo, a 'as diez 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes:

Que servirá de tipo de subasta para 
los bienes que luego se describirán el 
de 958.673 pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos terceras 
partes del referido tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar parte en ella, deberán con
signar lo® licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que puedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito dei 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
e¡ precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Piso primero derecha del portal 14 del 
bloque 5.° de la «Colonia de EriTles», de 
Madrid, oonsta de salón-comedor, tres 
dormitorios, pasillo, cocina, aseo y térra 
za, con una superficie de 59,30 metros 
cuadrados. Linda: Frente, al Este, con 
resto de la finca matriz destinado a via
les y jardines; izquierda, entrando, ai 
Sur, con piso derecha de esta planta del 
portal 13; derecha, al Norte, con piso 
derecha, de esta planta, del portal 14, 
y fondo, ail Oeste, con calle particular 
en Erillas, abierta en la propia finca. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, al tomo 944. libro 
831 de Vallecas, folio 55, finca número 
72.689.

El presente se expide para su publica 
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1981. 
-Ei Magistrado-Juez, Pedro González Po
veda.—El Secretario.—3.349 3.

*

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia número 4 de
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esta capital, en proveído de hoy, dictado 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
número 430/1984-B-l, promovido por el Pro
curador don José Luis Granizo García 
Cuenca, a instancia de doña Blanca Gran
de Barbero, contra doña Marina Ekman. 
así como contra sus posibles e ignorados 
heredaros sobre resolución ce contrato 
de compraventa y otros extremos; se em
plaza a dicha doña Marina Ekman, ma
yor de edad, divorciada, Gerente, de na
cionalidad sueca, y cuyas demás circuns
tancias se desconocen, así como a sus 
posibles e ignorados herederos, para que 
en el término de otros improrrogables 
cinco días, comparezcan en autos, per
sonándose en forma, con la prevención 
de que si transcurriese este segundo tér
mino sin comparecer serán declarados en 
rebeldía y se tendré por contestada la 
demanda, notificándoseles en estrados las 
demás resoluciones que recayeren.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1984 — 
El Secretario.—3.301-3.

*

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
que se tramita en este Juzgado con el 
número 1 069 de 1980, a instancia de la 
Entidad -Banco de Gredos, S. A.*, con 
domicilio social en Madrid, contra don 
Antonio Dorado Capilla y su esposa doña 
Ascensión Muñoz Mora, vecinos de Don 
Benito (Badajoz), para la efectividad del 
saldo de una deuda con garantía hipote
caria constituida por los mismos en escri
tura pública autorizada por el Notario de 
Madrid, don José Luis Pardo López, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a subasta pública, por tercera vez, 
la finca hipotecada objeto del procedi
miento, que se descr be así:

Edificio compuesto d e tres plantas, 
sito en la ciudad de Don Benito y su 
calle de Donoso Cortés, señalado con el 
número 1 de gobierno con puerta acce
soria a la calle de Fernán Pérez, por 
donde tiene su entrada la cochera del 
edificio, destinado actualmente a la in
dustria hotelera y similares, con la deno
minación de -Hotel Mirian». Mide todo 
el inmueble una superficie total de sete
cientos ochenta y siete metros y ochenta 
y dos decímetros cuadrados, y teniendo 
su entrada o fachada principal al Mediodía 
en la calle de su situación que dá lindan
do en su fondo y hacia este mismo limite, 
con traseras de las casas enclavadas en 
dicha calle de Donoso Cortés, propiedad 
de don Eloy Sánchez v Sánchez, don Emi
liano Avila Collado y don Ricardo Barroso 
González; al Saliente o derecha de su 
entrada, con la casa del citado don Eloy 
Sánchez y Sánchez, y además, con la an
teriormente indicada calle de Fernán Pé
rez, por donde tiene puerta suplementaria 
de entrada; al Poniente o izquierda, con 
casa de doña Petra Hidalgo Barquero, 
y al Norte o espalda con ca6as de los 
herederos de don Nicasio Crespo Martín 
y los de don Federico Ruiz Hernández 
y otros.

Todo el edificio disrone de calefacción 
centra] y además con los servicios de 
aguas correspondientes. Las tres plantas 
de que consta dicho edificio se descompo
nen de la forma siguiente: Planta baja, 
comprende en primer término, vestíbulo 
v conserjería v a la izquierda de su en
trada un bar-café, con su barra corres
pondiente y demás accesorios propios de 
esta industria y del cual tiene su acceso 
una sala de estar, televisión y aseo; un 
hall desde el que parte la escalera de 
acceso a las plantas altas, a cuya mitad 
se bifurca en dos puntos, por ambos de 
los cuales se llega a dichas plantas; 
locutorios y dependencia para equipajes 
y salón social; seguidamente hay acceso

a una sala de fies'a y a la derecha de 
ésta se encuentra el comedor del hotel 
que tiene una superficie de 120 metros 
cuadrados; con anterioridad al comedor 
se encuentra los aseos de señoras y caba
lleros, y a la izquierda de aquel, un por
che; a continuación, un bar americano 
para servicio de sala de fiestas; office 
o dependencias para accesorios; cocinas, 
cámara frigorífica, despensa o almacén; 
otros o6eos y servicios y cocheras al fon
do, con entrada por la calle de Fernán 
Pérez. *

Además en su parte casi central y hacia 
la parte izquierda cie¿ edificio, existe un 
pequeño sótano, donde se encuentra Ia 
carbonera y la caldera para la calefac
ción

Todo lo edificado en esta planta ocupa 
una extensión superficial de seiscientos 
veintidós metros cuadrados, siendo ei resto 
lo que constituye el pasillo de entrada 
de la calle Fernán Pérez y patios. Planta 
alia primera, se accede a la misma por 
la escalera que parte del hall de la planta 
baja. Comprende lo edificado una medida 
superficial de trescientos quince metros 
cuadrados, donde existen las siguientes 
dependencias: Veintiséis dormitorios, cua
tro de ellos, para servicios, encontrándose 
situados ocho de ellos en la parte Noro 
este del edificio sobre el comedor exis 
tente en la planta baja; dos cuartos de 
baño completos; office o dependencia Tia

ra accesorios; un patio central acris; a- 
ledO; dependencias de lencería, planta cos
turas y lavaderos, y antes de llegar a 
estas dependencias existe una terraza de 
unos cuarenta metros cuadrados aproxi
madamente.

Segunda p’anta alta, se accede a la 
misma por la escalera que parte del hall 
de la planta baia. Comprende lo edificado 
una medida superficial de doscientos cin- 
cuen a y cinco metros cuadrados, donde 
existen las siguientes dependencias Die
ciocho dormitorios, cuatro de ellos, para 
servicios; dos baños completos; un natio 
central acristaiado y una tarraza situada 
en la parte Noroeste de esta planta, es
tando rematada la parle superior en una 
terraza o azotea.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Don Benito, en el to
mo 1.186 de] archivo General, libro 497 
del Ayuntamiento de Don Benito finca 
número 24.992, folio 190, inscripción ca
torce.
• Fue valorado por las partes de común 
acuerdo en la escritura de hipoteca a 
efectos de la subasta, en la suma de pe 
setas 9.500.000.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 20 de 
julio próximo y hora de las once.

Se celebrará sin succión a tipo.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad e nmetállco igual 
al lo por 100, por io menos, del tipo de 
la segunda subasta, que fue el de pese
tas 7.125.000, sin cuyo requisito no ^odrán 
tomar parte en ella.

Se advierte que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4 a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifies
to en ia Secretarla. Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretarlo.—11,469-C.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada poT don Pedro González Po- 
veda, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid, en los autos 
número 250 de 1983, de procedimiento es
pecial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Banco Es
pañol de Crédito, S, A », contra don Fra- 
cisoo Carreño Periáñez • otros, sobre re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública y tercera subasta, término 
de veinte días, sin sujeción a tipo, de 
la siguiente finca hipotecada:

Rústica.—Suerte de tierra de secano e 
indivisible al sitio de Torrevieja, en tér
mino de ViUamartín (Cádiz). con una ca
bida de 30 áreas, que linda, según el 
título: Al Norte, con el río Serracin; al 
Este, con finca de la que se segregó; 
al Oeste, con la Cañada de Sevilla, y 
al Sur, con ia finca de la que procede 
por segregación. En ella hay construida 
una ave industrial de 600 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Arcos de la Frontera, al tomo 
521, libro 101, folio 19, finca número 4.909- 
N, inscripción primera.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este uzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castil'a, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día 
8 de octubre próximo, a las diez de su 
mañana, previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente una 
cantidad igual al 10 por 100 de la de 
7.897.500 pesetas, que es la que sirvió de 
tipo a la segunda subasta.
' Que los autos y certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, y se entenderá que los li
citadores aceptan como bastante la titu
lación; y que las cargas v gravámenes 
anteriores v los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su publicación en el -Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 25 de mayo de 1984 —El 
Magistrado-Juez.—El Secretario —3 350-3.

Don Pedro González Poveda. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Madrid,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
que se tramita en est- Juzgado con el 
número 1.342 de 1981 a instancia de «In
dustrias Químicas Procolor. S. A.», contra 
don Enrique Marqués Broseta. en recla
mación de cantidad, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de veinte días, cuya su
basta tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito e, la plaza de Cas
tilla, número 1, el día 3 de octubre pró
ximo, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

Qué servirá de tipo de subasta para 
ios bienes que luego se describirán, el 
de 2.600.000 pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terceras 
partes del referido tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Para tomar oarte en ella deberán con
signar los licitadores previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por loo del tipo 
de la subasta.

Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro, están de mani
fiesto en Secretaría, para que nuedan exa
minarlos quienes deseen tomar parte en 
la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros v que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre-



ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bien objeto de la subasta
Urbana.—En Valencia, calle Monte Car

melo, 10, y Anna, sin número, 3.°, puer
ta número 0. Compuesta de vestíbulo, pa
sillo, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, baño y aseo. Mide 102,41 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando e iz
quierda, los del edificio general; fondo, 
rellano, huecos de ascensor y escalera 
y patio central de luces. Cuota: 8,5 por 
100. Inscrita en el Registro 1 de Valencia, 
tomo 1.098, libro 81, folio 119, finca 7.012.

Y para su pubicaoión en él «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente, en Madrid a 25 de mayo de 
1984 —El Magistrado-Juez, Pedro Gonzá
lez Poveda.—£1 Secretario.—3.340-3.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de esta 
capital hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos con el número 832 de 
1934-A, promovidos por el Procurador don 
Luciano Rosch Nadal, en nombre v repre
sentación de la Compañía mercantil «Va- 
dur. S. A.», domiciliada en Madrid, Glo
rieta de Cuatro Caminos, húmeros 6 y 
7, en los que, por auto de esta misma 
fecha, se ha declarado en estado de quie
bra voluntaria a dicha Sociedad, habién
dose designado Comisario de la misma, 
a don Antonio Muñoz Arjona, comercian
te de esta capital y depositario a don 
Rafael Figueroa Ibáñez.

Se advierte que nadie haga pagos a 
a quebrada, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlo al Depositario 
o, en su día, a los Síndicos, una vez 
que hayan sido nombrados, y se require 
a las personas que tengan en su "poder 
alguna cosa de la pertenencia de la que
brada para que lo manifiesten a los indi
cados Depositario o Síndico, bajo aperci
bimiento de ser considerados cómplices 
de la quiebra.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario. — 
3.369-3.

*

Don Xavier O’Callaghan Muñoz, Juez de
Primera Instancia número 2 de Madrid,

Por el presente edicto, hace scber Que 
por providencia de esta fecha, dictada 
en el expediente 848/84, se ha tenido por 
solicitada la declaración legal de suspen
sión de pagos de la Empresa «Megmor, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en la avenida de Pablo Iglesias, 29, de 
esta capital, y nave industrial en Pinto, 
industria electromecánica, quedando in
tervenidas todas las operaciones de la deu
dora, habiéndose nombrado como inter
ventores judiciales a don Joaquín Lluch 
Roviera y don Santiago Manuel Oliveros 
Lapuerta y como interventor acreedor al 
Banco Hispano Hipotecario, quienes una 
vez acepten el cargo se pondrán en po
sesión del mismo conforme a lo dispuesto 
en el artículo 5 ° de la Ley de 28 de 
julio de 1922, continuando la-administra
ción la Empresa de sus bienes, pero ajus
tándose sus operaciones a las reglas esta
blecidas en el artículo 0." y habiéndose 
ordenado que presente dentro del plazo 
de treinta dias el balance definitivo bajo 
la inspección Je los interventores.

Dado efi Madrid a 28 de mayo de 1984.— 
El Magistrado Juez, Xavier O’Callaghan 
Muñoz.—El Secretario.—3.308-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 15 de los de Maorid y con el 
número 576 de 1983, se tramita expediente

de suspensión de pagos de la Entidad 
«Manufacturas Africa, S. A.», con domi- 
cúio social en esta capital, calle La Co- 
ruña, número 20, representada por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadi 
niere, en cuyo expediente se ha dictado 
auto, con fecha 17 de los corrientes, apro
bando el Convenio propuesto por la sus
pensa, con las modificaciones propuestas 
por el .acreedor «Estilex, S. A.», y por 
el que la suspensa cede a todos sus acree
dores la totalidad de los bienes, derechos 
y acciones que integran al activo de dicha 
Entidad y la cesión de dichos bienes; 
y para la Actividad de dicha cesión de 
lis bienes actuará una comisión de acree
dores que estará integrada por los cincc 
siguientes: «Sudunión, S. A », «Baher, So
ciedad Anónima», «Duyca, S. A », «Textil 
Plana, S. A.», y don José Luis Martos 
Esquina, en representación del personal, 
y como suplentes se designa a los si
guientes acreedores: «Servi, S. A.», «Tex
til Dobert, S. A.», «Nueva Textil, Socie
dad Anónima», «Gelansa, S. A.», y don 
Ignacio Cavia Gonzalo, en representación 
del personal, cuyo convenio literal obra 
unido al referido expediente.

Se manda a los acreedores estar y pa
sar por el citado convenio, y publicar 
esta resolución mediante edicto que se 
fijará en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid».

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1984.— 
El Juez de Primera Instancia.—El Secre
tario.—3.356-3.

*

Don José Manuel Suárez Robledano, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 4 de los de Madrid,

Por el presente y en méritos de lo acor
dado en esta fecha por providencia dic
tada en la sección primera del juicio uni
versal de quiebra voluntaria de la Enti
dad «Construcciones Vallina, S. A.», se 
hace público haberse aprobado la designa
ción y nombramiento de síndicos de dicha 
quiebra a favor del «Banco Español de 
Crédito, S. A», en la persona de don 
José Luis Manzano Muñoz, de la Enti
dad denominada «Focasa», en la persona 
de don Juan Manuel González-Carbajal 
García y a don José Manuel Blanco Gon
zález, en la Junta general de acreedores 
celebrada el día 25 de abril pasado, a 
los que por haber aceptado y jurado el 
cargo se les ha puesto en legal posesión 
de los mismos, previniéndose que se haga 
entrega a dichos síndicos de cuanto co
rresponda a la quiebra.

Todo lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Manuel áuárez 
El Secretario.—3.357-3.

*

En virtud de providencia del día de 
hoy, dicLada por el señor Juez de Primera 
Instancia número 19 de Madrid, en los 
autos de procedimierto judicial sumario 
al amparo del articule 131 de la Ley Hi
potecaria bajo el número 1.052M982, pro
movido por «Banco Exterior de España, So
ciedad Anónima». representado por el Pro
curador de lo6 Tribunales don Federico 
José Olivares de Santiago, contra «Alpes 
Peinajes Internacional, S. A.», con domici
lio social en Madrid, calle de José Onega 
y Gasset, número 8, sobre reclamación 
de crédito hipotecario (cuantía de pese
tas 12.790.778,38), se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días v con la rebaja del 25 
por 100 la siguiente finca:

Tierra de secano, situada en el tér
mino de Santa Ma.-ía de Barbará, proce
dente de la heredad «Manso Llobateras», 
que ocupa una super'icie de 1 hectárea 
24 áreas y 80 centiáreas. Linda: al Norte,

con el «Manso Roqueta»; Sur, con finca 
de María Dolores Cuyás y de Ignacio José 
Cirera Cuyas; Este, tierras del «Manso 
Rabella», y Oeste, también con restante 
de la finca de los señores Cuyás y Cirera

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Sabadell, al tomo 14.101, li
bro 89, folio 42, finca número 4.189, ins
cripción segunda.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 20 de julio próximo y 
hora de las once de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, planta 
quinta y regirán las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para la se
gunda subasta la suma de 13.500.000 pe 
setas, una vez rebajado el 25 por 100 
del tipo que sirvió rttra la primera.

Segunda —No se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al afee 
to, una cantidad igual, al menos, al 10 
por 100 del respectivo tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
Registro, donde consta la inscripción de 
dominio, censos, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
su titulación, y que las cargas o gravá 
menes anteriores y los preferentes si los 
hubiere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos.

Quin a.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1984 
El Magistrado - Juez.—El Secretario — 
U.468-C.

*

En virtud de lo acordado en providen 
cia dictada en esta fecha por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de los de esta capi 
tal, en el procedimiento judicial sumario 
número 1 613/1982, tramitado conforme al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins 
tancia del «Banco de Santander Soo.edad 
Anónima de Crédito», representado por e. 
Procurador señor Hidalgo contra don Juan 
Muñoz del Campo, en reclamación ¡e un 
préstamo con garantía hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por segunda vez 
la .inca que más adelante se describirá

Para ia celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 31 de julio próximo, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza de Casti 
lia. -dn número, edificio de los Juzgados 
quinta planta, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Primero —El tipo de subasta es el de 
2.143.125 pesetas, como resultado de reba 
jar el ¿5 por 100 al tipo de la primera 
subasta que fue de 2.857 500 pesetas

Segundo.—Que para tomar parte en le 
subasta deberán consignar los iin'ilcr;: 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 00 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la6 certifica 
ciones a que se refiere la regla 4 ‘ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de éste 
Juzgado, entendiéndose que todo licitado: 
la acepta como bastante a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten 
diendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los.mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.



Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a terceros.

Sexto.—Que la finca que se subasta ee 
•la siguiente:

Piso 7.°, número 2 o izquierda, le la 
oasa número 122, hoy 80 de la avenida 
de La Habana, con vuelta a las alies 
de Herreros de Tejada, número 1, y La 
Piedad, de Madrid. Tiene su entrad •: des 
de el portal de la avenida de La Hsbana 
y ocupa una superficie de 43 metros 79 
decímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo, comedor, dos dormitorios, aseo 
con ducha y cocina, más una terraza de 
44 metros cuadrados. Linda: Frente, en- 
tada. rellano de ascensores, piso 7 nime 
ro 1 o derecha, en su terraza, ascensor 
y rellano y hueco de escalera a 'a que 
tiene también salida de servicio; derecha, 
entrando, ascensor, terraza del piso ex
presado y avenida de La Habana: izquier
da, patio y piso 7.°. número 3 de’ echa 
y fondo, este mismo piso y la calle He 
rreros de Tejada. Titulo e inscripción: 
£1 de compra hecha a la Sociedad -Arpe
ra aga, S A.», mediante la escritura que 
autorizó el Notario de Madrid don Alejan
dro Bérgamo Llabrés el día 14 de abril 
de 1978.

Inscrita en ej Registro de la Propiedad 
número 7 de los de Madrid, al folio 163 
del tomo 128, libro 67 de la sección se
gunda de Chamartln de la Rosa, ñnca 
número 5 938, inscripción segunda

Dado en Madrid a 30 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
11.028-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Rulz, Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 15 de los de Madrid,
Hace saber: Que por resolución de esta 

fecha se ha incoado expediente de sus
pensión de pagos, registrado al número 
826 de 1984, a instancia del Procurador 
don Celso Marcos Fortín, solicitando la 
declaración de estado legal de suspensión 
de pagos de la Entidad mercantil «Mo- 
dirama, S. A.», dedicada a la fabricación 
y venta de vestimenta, con domicilio en 
Madrid, calle Encamación Goi zález, nú
mero 6, habiéndose admitido a trámite 
la referida solicitud y acordado la inter
vención de las operaciones de la Entidad 
suspensa, y nombrado interventores de 
la misma a don José María Segura Ferns, 
Intendente Mercantil, con domicilio en 
Madrid, calle Carranza, número 22; a do- 
fia María Concepción Borrego Ruiz, li
cenciada en Ciencias Económicas y Em
presariales y Profesora Mercantil, con do
micilio en San Sebastián de los Reyes, 
calle Real, número 71, y al -Banco Can
tábrico, S. A -, con domicilio social en 
Madrid, en su calidad de acreedor de 
la Entidad suspensa que ostenta crédito 
en el primer tercio de la liste de acre
edores. Igualmente se ha acordado, en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 9 
de la Ley de Suspensión de Pagos de 
28 de jullr de 1922, dejar en suspenso 
cuantos embargos y administraciones |u- 
dlciales existan pendientes sobre bienes 
de la Sociedad suspensa, no hipotecados 
ni pignorados, siendo aquéllos sustituidos 
por la acción de los Interventores, mien
tras subsista la suspensión, sin menos
cabo del derecho de los acreedores privi
legiados y de dominio, si los hubiere, a' 
cobro de sus créditos.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1984.— 
El Juez de Primera Instancia, Luis Fer
nando Martfnez.—El Secretarlo.—10.393-C.

Don Manuel Carmena Castrillo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 19 
de esta capital,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de Primera Instancia y con 
el número 1.630/79-J, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins

tancias del -Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Domínguez Maycas, con
tra don Franoisco Pér’z-Lobo y don Fran
cisco Pérez Diaz-Anillo, en 109 que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada objeto de este proce
dimiento, cuya descripción es la siguiente:

Urbana.—Parcela destinada a la edifi
cación, al sitio conocido por Cortijo de 
Soto, término municipal de Algeciras, con 
una superficie de 956.70 metros cuadrados, 
que lida: Frente, Suroeste, en línea de 
21,75 metros, con carretera particular 
abierta en la finca matriz o acceso a 
la carretera general Oádiz-Málaga; izquier
da, entrando, en linea de 43 metros con 
finca de don Manuel Paramio y don José 
Valadé; derecha, en linea de 50 metros 
con cañada, y espalda o fondo, en linea 
de 19.50 metros. con resto de la finca 
matriz.

Dentro de la descrita finca existe un 
edificio o nave destinada a taller de car
pintería, de una sola planta, diáfana, que 
ocupa una superficie de 431 metros cua
drados, rodeada por todos sus lados con 
terrenos de la parcela segregada en la 
cual está enclavado, de la que queda for
mando parte integrante.

Obra inscrita en el Registro de la pro
piedad de Algeciras, ai folio 145 del to
mo 535 del archivo, libro 287 de Algeciras, 
finca número 19.221, inscripción 2.*, cau
sando la hipoteca la inscripción 3.a del 
folio 145 vuelto de igual tomo y libro.

La presente hipoteca se extiende, por 
pacto expreso, a todo cuanto mencionan 
los articulo 109, 110 y 111 de la Ley Hipo
tecaria y 215 de su Reglamento, y com
prende, por tanto, además de la finca 
referida, los nuevos terrenos y pertenen
cias de todo orden que puedan habérsele 
agregado, todos los edificios, obras y cons
trucciones que se hayan realizado en la 
misma y la maquinaria y utillaje que 
pueda haberle sido incorporado, extremos 
éstos que deberán comprobar los licita- 
dores antes del remate, ya que efectuado 
el mismo, no se admitirán reclamaciones 
por tal concepto.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, el día 20 de julio 
próximo, a las doce de su mañana, y 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
tarla.

Segunda..—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de. la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res; 
ponsabllidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado oor las partes en la 
escritura dé constitución de hipoteca, que 
es la cantidad de 7.222.000 pesetas.

Cuarta —Que no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

Quinta.—Que para tomar parte' en la 
subasta deberán lo;: llcitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de dioho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1984. 
El Magistrado Juez, Manuel Carmena Cae- 
trillo—El Secretario —3 606-3.

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado con esta fecha por su señoría, se 
le hace saber al perjudicado Juan Lázaro 
Pin garrón, natural de Villa Mlnaya, To

ledo, el día 8 de marzo de 1953, hijo 
de Luis y de Rosario, mecánico y el cual 
tuvo su último domicilio conocido en Le- 
ganés, calle Rodrigo de Triana, número 
1, 5.°-3, qué en virtud de los daños sufri
dos y demás perjuicios en el accidente 
de circulación que tuvo lugar el dia ll 
de mayo de 1979, y que dio origen a 
las diligencias de este Juzgado de Ins
trucción número 12 de los de Madrid, 
diligencias preparatorias ejecutorias 158/ 
80-GM, tiene a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado el testimonio dal 
auto de título ejecutivo, en el cual se 
determina la cuantía máxima liquida que 
el mi6mo puede reclamar.

Y para que conste expido y firmo el 
presente en fecha anterior.

Madrid, 1 de Junio de 1984 —El Secre
tario.—7.836-E.

#

Don José Guelbenzu Romano. Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de los de esta capital,
Por el presente, hago saber Que en 

este Juzgado se siguen autos de hipoteca
rio 1 I48/83-AL, seguidos a instancia de 
«Unión Iberoamericana, Compañía Anóni
ma de Seguros y Reaseguros» contra don 
Antonio Martínez Sánchez y doña María 
Magdalena Escudero Hoyo, sobre efecti
vidad de préstamo hipotecario, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez término 
de veinte dias, y precio de tasación pac
tado, la finca hipotecada de autos:

Finca número 13.—Vivienda tipo 4 D- 
EX, hoy tipo I izquierda, en planta 5.*, 

«del bloque designado con el número 19, 
construido sobre parcela procedente de 
la integración de las haciendas de campo 
denominadas de «San Ciríaco v San Luis», 
hoy conjunto residencial «Parque del Me
diterráneo», avenida La Chupa, sitas al 
partido primero de La Vega, en término 
municipal de Málaga. Consta de vestíbulo, 
pasillo, estar-comedor, dos cuartos de ba
ño, cuatro dormitorios, tendedero y dos 
terrazas, una con aooeso a través de uno 
de los dormitorios, tendedero y dos, digo, 
y otra a través del estar-comedor Ocupa 
una superficie construida de 162 metros 
y 24 decímetros cuadrados, aproximada
mente. Linda: Frente, acceso de distribu
ción, comunicación vertical y vivienda ti
po D-ME derecha de su planta: fondo, 
fachada lateral izquierda del edificio don
de se ubica; derecha, entrando, fachada 
principal, e izquierda, fachada posterior. 
Cuotas: En beneficios, y cargas. 8 enteros 
2.170,10 milésimas por 100 Y tiene asig
nada una cuota de participación en los 
elementos comunes del edificio de que 
procede, de 6 enteros y 0,898 diezmilé- 
simas por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Málaga número X, 
en el folio 95 del tomo 1.782, como inscrip
ción 5.* de la finca número 21 729 A.

Valorada en 6.000.000 de pesetas.
La subasta tendrá lugar en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
en Madrid, el próximo día 6 de noviem
bre de 1984, y hora de las diez de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el precio de tasación pactado, de
biendo consignar previamente los lidia
dores el lo por 100 por indicado tipo, 
sdn cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se adnjitirán posturas que 
no cubran el indicado tipo, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a 
terceros.

Tercera.—Los autos y las certificacio
nes a que se contrae el articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, estarán de manifies
to en la Secretarla del Juzgado para que 
puedan ser examinados por los que de
seen tomar parte en la subasta, las car
gas o gravámenes anteriores y les pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los



aoepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1964 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez, José 
Guelbenzu Romano. —El Secretario. 
3.354-3.

MANZANARES 

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de este 
partido, en .¿solución de boy, dictada en 
los autos de juicio civil ordinario declara
tivo de mayor cuantía, que se tramitan 
en este Juzgado con el número 95 de 
1984, promovidos por el Procurador don 
Manuel Baeza Rodríguez, en nombre y 
representación de los cónyuges don Ma
nuel Sánchez - Lugarnuevo Nieto - Már
quez y doña Consolación Perrero Prieto, 
vecinos de Manzanares y domiciliados en 
calle Jesús del Perdón, número 84, contra 
don José l uis Ochoa y otros, sobre recla
mación de cantidad en concepto de in
demnización derivada de culpa extracon
tractual, por la presente, se emplaza a 
los demandados don José Luis Ochoa, do
ña Teresa Menchen López-Peíáez, don 
Luis y doña María Sol Ochoa Pignatelli, 
doña María Teresa Ochoa Alday, doña 
María del Milagro Ochoa Amo, doña Do
lores Ochoa González-Elipe, doña María 
del Carmen Navas Ochoa, hermanos 
Ochoa García y hermanas Gómez-Calce- 
rrada Ochoa, de todos los cuales, según 
se manifiesta ooi la parte actora en su 
demanda, se desconocen las demás cir
cunstancias personales y domicilios, para 
que, denl o del término de nueve días 
hábiles siguientes a1 de la publicación de 
la presente, comparezcan en los referidos 
autos, Dersonándose en ellos en forma 
procesalmente correcta; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar con 
arreglo a derecho.

En la Secretaria de este Juzgado exis
ten los correspondientes juegos de copias 
de la demanda inicial de los autos y do
cumentos a ella acompañados, a dispo
sición de los expresados demandados.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado, extiendo y firmo la 
presente en Manzanares a 25 de mayo 
de 1984 —El Secretario P. S., C. Maroto. 
3.367-3.

MATARO

Don Rafael Gimeno Cobos, Magistrado-
Juez dd Juzgado de Primera Instancia
número 2 de los de Mataró,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 0342/84, se ha tenido por solicitada 
mediante providencia de esta fecha, la 
suspensión de pagos de «Bosch Soms, Gé
neros de Punto María Rosa Bosch Amat, 
El Lorito», con domicilio en esta ciudad, 
Real, 578, y dedicada a fabricación de 
calcetines, habiéndose designado para el 
cargo de Interventores judiciales a don 
Luis Beimonte Sellares, don Miguel Pon- 
sati Mora y a la acreedora doña Angela 
Filba Albo, con un activo de 59.001.118,78 
pesetas, y un pasivo de 38.040.531 pesetas.

Y para que sirva de publicidad a los 
fines prevenidos en la Ley de Supenslón 
de Pagos y especialmente en su articulo 
9, libro el presente en Mataró a 23 de 
mayo de 1984 —El Magistrado-Juez, Ra
fael Gimeno Cobos.—El Secretario.— 
3.362 3.

MOSTOLES

Edicto

Don Pedro Pozuelo Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta villa
y su partido,
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos seguidos en este Juzgado bajo el nú
mero 177/1983, a instancia de «Inmobi

liaria Malvarrosa, S. A.», contra don 
Fernando Pérez Gabriel y esposa doña 
Carmen Hernández Romo, sobre recla
mación de cantidad, se ha acordado de
jar sin efecto el señalamiento de la su
basta para el día 28 del corriente, a las 
once horas.

Asimismo se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez y tipo de tasación con la rebaja del 
25 por 100, los bienes embargados a los 
demandados antes referidos que a con
tinuación se dirán, para cuyo acto, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el día 20 
de julio próximo, a las once horas, ri
giendo para él las siguientes condicio
nes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta del bien embargado, consistente 
en los derechos de propiedad que sobre 
el piso 9.°, C, sito en avenida de Portu
gal, número 19, de esta villa, tengan los 
referidos demandados y cuyo piso tiene 
una superficie de 97 metros cuadrados, 
y linda.- por su frente, por donde tiene 
la entrada, con rellano de escalera, 
9 °, D y caja de ascensor; por la dere
cha, con caja de ascensor y piso 9.°, B; 
por el fondo, calle Badajoz y por la iz
quierda, patio abierto sobre los locales 
3 y 4 de la planta baja, la cantidad de
I. 425.000 pesetas, una vez rebajado del 
tipo de tasación el 25 por loo. No se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, pu
diéndose hacer las posturas a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
el lo por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y los autos 
y la certificación de cargas estarán de 
manifiesto en Secretarla.

Tercera.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su inserción en el «Boletip Ofi
cial del Estado», expido el presente en 
Móstoles a 14 de junio de 1984.—El Juez, 
Pedro Pozuelo Pérez.—El Secretario.—
II. 841-C.

PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Fiol Gonnla. Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2. accidental, de Paima de Ma
llorca,

Por medio del presente, hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio del procedimiento especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
con el número e29 de 1983, instados por 
el Procurador don Miguel Ferragut Ros- 
selló, en representación del «Banco Zara
gozano, S. A.», contra don Benito Oria Las
tra y doña Ana Maria Veiga Daguerre, 
en reclamación de 4 541.584 pesetas, ade
más de los intereses calculados, y costas, 
fijadas en 500.000 pesetas para la primera 
finca y 250.000 pesetas para la segunda 
finca; en cuyos autos se ha acordado sa
car a la venta en publica subasta, por 
primera vez, por el precio de valoración 
estipulado en la escritura de préstamo 
hipotecario y por el término de veinte 
dias, las fincas especialmente hipotecadas 
que luego se dirán.

Se señala para el acto de la subasta 
el día 28 de julio, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la Vía Alemania, número 5, ter
cero. y se hace constar:

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del articulo 131 de la Ley 
Hipotecarla están de manifiesto en la Se
cretaría de eete Juzgado; que se entende

rá que todo licitador acepta como bastan
te la titulación; que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito de la Entidad actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subr 
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y que no se ad
mitirá posturas que sean inferiores a di
cho tipo-, que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero, y 
que para tomar paria en la subasta, de
berá consignarse previamente el 10 por 
100 de la valoración de este Juzgado o 
en el establecimiento correspondiente.

Fincas objeto de subasta

A) Porción de tierra sita en el término 
de Felanitx, que comprende los cercados 
Tanca de las Gelagas y S’Hort Vey, de 
1 hectárea 62 áreas y 3 centiáreas, lindan
te: por Norte, oon camino público; Sur, 
Bernardo Amengual; Este, zona marí
tima, y Oeste. Jaime Amengual BinimeÚs, 
y en parte con la que se describe a con
tinuación.

Inscripción 8.*, extensa, al folio 7 del 
tomo 3.621 del archivo, libro 880 de Fela
nitx, finca 33.785.

Valorada en 4.000.000 de pesetas.
B) Porción de tierra, sita en el térmi

no de Felanitx, llamada «Can Marsalet», 
de extensión superficial 88 áreas y 78 cen
tiáreas (cinco cuartones). Linda: por Nor
te, con el predio La -Horta, mediante oa- 
mino; Este, Sur y Oeste, tierras de la 
misma procedencia de Jaime Amengual 
Vadell.

Inscripción 7.a del tomo 3.445 del ar
chivo, libro 635 de Feianitx, folio 171, fin
ca 32.188.

Valorada en 2-000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 0 de 
junio de 1984.—El Magistrado-Juez. Ga
briel Fiol Gomila.—El Secretario, Feman
do Pou Andréu.—11.387-C.

REUS

Edicto

Doña Celsa Picó Lorenzo, Magistrada-Juez
de Primera Instancia e Instrucción del
Juzgado número 1 de Reus y su partido,

Hace saber: Que ante este Juzgado se 
tramita expediente para la convocatoria 
de Junta general extraordinaria de la So
ciedad mercantil «Turkowski, S. A.«, do
miciliada en la carretera de Viñole, sin 
número, término municipal de Riudoms; 
con el número 228/84 y en el que por 
providencia del dia de la fecha se ha 
acordado convocar Junta general extra
ordinaria de la referida Sociedad, el pró
ximo dia 18 de julio, a las diez horas, 
en primera convocatoria, y el día 17 de 
julio, a las diez quince horas, en segunda 
convocatoria; teniendo dicha Junta extra
ordinaria como orden del día:

1. a Censura de la gestión social y ra
tificación, o no, de lo actuado.

2. ° Aprobar, en su caso, las cuentas 
y balances del ejercicio anterior y resol
ver, si procede, sobre la distribución de 
beneficios, y

3. » Nombramiento de Administrador o 
Administradores.

La Junta será presidida por el Letrado 
de esta dudad a don Manuel Torrente 
Pedrola.

Reus, 28 de mayo de 1984.—El Secre
tario.—V.° B.°: La Magistrada-Juez, Celsa 
Picó Lorenzo.—11.459-C.

SANTIAGO

Edicto
El Juzgado de Primera Instancia núme

ro 3 de Santiago, cumpliendo lo dispues
to en el articulo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, anuncia la tramitación



de expediente número 135/B4 sobre de
claración de fallecimiento legal de José 
y Manuel López Suárez, nacidos en la 
parroquia de San Cristóbal de Tapia, tér
mino municipal de Ames (La ConiñaO, 
el 20 de octubre de 1804 y 29 de julio 
de 1900, respectivamente, hijo6 de José 
y de Carmen, los cuales se ausentaron 
para le República Argentina en los años 
1921 y 1920, sin que desíe entonces se 
hayan vuelto a tener noticias suyas y 
tan solo del primeramente expresado se 
tuvieron noticias loe cinco años siguien
tes a su marcha.

Santiago, 10 de abril de 1084.—El Ma
gistrado-Juez —El Secretario.—10.849-C.

1.* 20 6 1984

SEGOVIA

Edicto
Don José María Gómez-Pantoja Gómez,

Magistrado-Juez de Primera Instancia
del número 1 de Segovia Y su partido,

Hace saber- Que en dicho Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumar!", al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria. instando por el Procurador don 
Francisco Martín Oreiana, en nombre de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Segovia. que goza de1 beneficio. de jus
ticia gratuita, contra la finca hipotecada 
por «Castilla Color, S. A.», en reclamación 

e préstamos hipotecarios, en el cual, se 
' a acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca hipote
cada que se describe a continuación, pro
piedad de doña Emi’ia Riber López:

Finca urbana, compuesta de dos naves 
industriales y terreno unido, en el término 
municipal de Torrecaballeros. al sitio de 
las Heridas Ocupa una extensión super-, 
ficial de 36.400 metros cuadrados, de los 
que corresponden 880 metros cuadrados 
a cada una de las naves, de una sola 
planta, unidas entre si, o sea. entre am
bas. l 760 metros cuadrados y los restan
tes 34.940 metros cuadrados corresponden 
al terreno unido. Linda todo: por el frente, 
donde tiene la entrada, con la carretera 
nacional número 110; por la derecha, en
trando del Ayuntamiento de Torrecaba
lleros y de don Alfonso Fernández; por 
la izquierda, del Ayuntamiento de Torre- 
caballeros y cotera de Tizneros, y por 
el fondo, con una vía de servidumbre que 
se proyecta sobre esta finca y la que 
es propiedad de doña Tomasa Hontoria.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segovia, al tomo 2.425, libro 22, fo
lio 171, finca 2.303.

Tipo de subasta: 10.900 000 pesetas.
Fecha y condiciones de la subasta:
Tendré lugar la misma en la Sala de 

Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de San Agustín, número 28, Palacio de 
Justicia, el dia 27 de julio próximo, y 
hora de las once treinta de su mañana.

El tipo seré el señalado anteriormente 
a efectos de subasta No se admitirán 
posturas que ño cubran el mi6mo, pudién
dose hecer en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Loa licitadores deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do o en el establecimiento público desti
nado al efecto, acreditándolo en este caso, 
una cantidad en metálico igual, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en ella.

Lo autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ria. Se entenderá que todo Hcltador acep
ta como bastante ia titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre 
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
oueda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, rin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Segovia a 5 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José María Gómez- 
Pantoja Gómez.—El Seoretario.—5 086-A.

SEVILLA

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el llus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 3 de esta capital, 
en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, autos 
número 350/84, seguidos a Instancia del 
«Banco Hispano Americano, S. A », con
tra «Inmobiliaria Torre Greco, S. A », que 
tuvo su domicilio en esta ciudad, en aveni
da de Kansas City, sin número, y cuyo 
actual domicilio y paradero se descono
ce, por medio de la presente se requiere 
a la citada demandada, para que, en el 
término de diez dias. haga efectivas al 
Banco Hisoano Americano de las sumas 
de 8.800 000 pesetas de principal; 1 858 000 
pesetas de intereses vencidos y 870 000 
pesetas de intereses, gastos y costas, bajo 
el aoercibimiento de que de no hacerlo 
se seguiré el procedimiento por los trá
mites del orocedimlento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, hasta hacer pago a 
la actora de las cantidades reclamadas con 
la venta en pública subasta de las fincas 
especialmente hlnotecadas.

Sevilla 14 de maye de 1984.—El Secre
tario—3 363-3.

VALENCIA

Edicto

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
0 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado v ba
lo el número 852/82. se siguen autos ju
dicial 6umario del articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria, promovidos por la Procura
dora doña Elena Gil Bayo, en nombre 
de don José Anrubia Albert, contra los 
consortes don Juan Gallego Silgo y Caro
lina García, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta por segunda vez y término de veinte 
días la finca hipoteoada que después se 
describirá, habiéndose señalado para que 
tenga ’uear el remate en la Sale Audien
cia de este Juzgado el dia 24 de lullo. 
a las trece horas, haciéndose constar lo 
siguiente:

Que I09 autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4* del 
artículo 131 están de manifiesto en la Se
cretaria; oue se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que 'as oargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante 109 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, y 
que servirá de tipo para la subasta el 
75 por 100 de la primera, pactado en la 
escritura de 18.528 230 pesetas y no se 
admitirá postura alguna que sea Inferior 
a dicho tipo.

Finca de que se trata

Terreno de regadío en término de Villar 
de Rena a] sitio Cerros Gordos de Arri
ba, de cabida 11 hectáreas 41 áreas y 
45 cent,iárea9, que linda: al Norte, con 
acequia que separa de zona excluida y 
de Serafín Naranjo Escobar, iflnoa 181; 
Sur, Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural (finca 12) 
y acequia contigua por donde sale a pista 
de servicio; Este, Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (finca 12), v via pecuaria, y Oeste, 
acequia que separa de pista de servicio. 
Dicha finca está formada por las números 
13 14 y 15 del plano de la zona de con
centración parcelaria de Cerros Gordos 
de Arriba.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vlllanueva de la Serena, al folio 118

del libro 23 de Villar de Rena, sección 
sexta, finca 1.583, inscripción octava.

Valencia, 18 de mayo de 1984.—El Ma
gistrado Juez, Antonio Márquez Bolufer.— 
El Secretario.—11.470-C.

Don Antonio Márquez Bolufer, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
8 de Valencia,

Hago 9aber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario nú
mero 200/82, instados por «Banco Urqui- 
)o, S. A.», ahora «Banco Urquijo Unión, 
Sociedad Anónima», representado por la 
Procuradora señora Gil Bayo, contra José 
Zafra Moreno, y en cuyo procedimiento 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por tercera vez y término 
de veinte días, sin suieción a tipo, los 
inmuebles que luego se dirán, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes continua
rán subsistentes entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
nar a su extinción ©1 precio del remate 
y que no se admitirá postura alguna que 
sea inferior al lo por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta y que lo 
fue el 75 por 100 de la cantidad de 
12.000 000 do pesetas fiiada en la escri
tura de hipoteca, para lo cual se señala 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia 26 de julio, a las trece horas.

Inmuebles que se subastan

Don tahullas, Igual a 17 áreas 4 centiá- 
rea9 de tierra blanca sembradura, en tér
mino de Villena, partido de Bulilla; Sur, 
Vicente Muñoz Hernández; Este de Con
suelo García Martínez, titulo por compra 
de don José Zafra Moreno, constante ma
trimonio, a doña María de las Virtudes 
García Soler, mediente escritura autoriza
da en Villena el 30 de junio de 1979, 
ante el Notario de Castalia don Teófilo 
Prieto Castañeda, como sustituto de su 
compañero de Villena don Manuel Ginés 
Gascón. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Villena, tomo 651, libro 338, 
folio 209, finca número 24 618, inscripción 
tercera.

Dos tahullas igual a 17 áreas 4 centiá- 
reas de tierra blanca sembradura en Vi- 
llena, paraje de la Tosquioa, partida de 
Bulilla, que linda: al Norte, de Miguel 
López; Sur, Vicente Muñoz, Hernández; 
Este, carretera de Alicante, y Oeste, del 
comprador, antes de Virtudes García, hoy 
Joeé Zafra. Titulo, le pertenece a don 
José Zafra Moreno por compra, constante 
matrimonio a doña Consuelo García Mar
tínez mediante escritura autorizada e n 
Villena el 30 de Junio de 1979, ante el 
Notarlo de Castalia don Teófilo Prieto 
Castañeda como sustituto de su compa
ñero de Villena don Manuel Chiner Gas
cón. Inscrita en el. Registro de la Propie
dad de Villena, tomo 703, libro 373, folio 
83, finca 27.855, Inscripción segunda.

Valencia, 18 de mayo de 1984.—El Ma- 
gistrado-luez, Antonio Márquez Bolufer.— 
El Secretario.—11.472-C.

#

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 7
de Valencia y su partido,

Hace saber; Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
marlo número 212 de 1983, promovidos 
por el Procurador don Germán Caama- 
flo Suevos, en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito, S. A.», 
contra don Manuel Rodríguez Lldo y



otros, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo, y término 
de veinte días, los bienes especialmente 
hipotecados que a continuación se rela
cionan, para cuya celebración se ha seña
lado el día 5 de octubre próximo, a las 
doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de las posturas 
serán las del valor de los bienes que 
se licitan y que luego se dirán, no admi
tiéndose alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registró, a que se refiere la regla 
cuarta estarán de manifiesto en Secre
tarla para que puedan examinarlos cuan
tos deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose cue todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

1. Urbana en término municipal de 
Alicante, número 49. Vivienda 3-9 situada 
en la tercera planta alta del edificio A, 
del «Club del Mar», señalado con el nú
mero 49 del inmueble. Tipo A-3. Mide 
80 metros cuadrados. Consta de comedor- 
estar, tres dormitorios, baño, cocina y 
una terraza de 15,90 metros cuadrados 
Linda, desdo la fachada Norte: Derecha, 
entrando, con vivienda 3-8; izquierda, vi
vienda M-2 de la segunda escalera, y fon
do, con vuelo de la zona verde común. 
Valorada en 2 887 500 pesetas.

2. Urbana en término municipal de Ali
cante, número 577, local sótano del edifi
cio A, 'el «Club del Mar», señalado con 
el número 577 del inmueble S-56 al 63. 
Mide 200 metros cuadrados. Consta de 
una nave en forma de letra T. Tiene 
dos accesos, uno, por la parte horizontal 
que da a la fachada Sur; derecha, en
trando, con local número 584 en parte-, 
izquierda, con vivienda del empleado de 
fincas urbana y muro, y fondo, con los 
garajes números 578, 579 y 580, con paso 
en la fachada Norte, y garaje 581.

Valorada en 6 600.000 pesetas.
3. Planta baja de la casa sita en la 

ciudad de Villena. calle Luciano López 
Ferrer, 3, que comprende tres dormito
rios, estar-comedor, cocin • despensa, car
bonera, cuarto de baño, water de servicio 
y pasillo de servidumbre para acceso a 
la casa número 45 de la avenida del Ge
neralísimo; mide 11 metros cuadrados di
cho pasillo, y 94,6 metros cuadrados la 
superficie útil actual, o sea, 105 metros 
6 decímetros cuadrados Linda: Por la 
derecha, entrando, de don Joaquín López 
Llacer; izquierda, calle de su situación, 
y fondo, de don Martin Hernández Amo
rta y patio de la casa de doña Adela 
Ritas Velasco y don Pascasio López Ri
tas. Valorada en 8 682 500 pesetas.

Que si por fuerza mayor tuviese que 
suspenderse la subasta, se celebrará la 
misma al siguiente dia hábil o los suce
sivos, en igual hora, hasta que se lleve 
a efecto.

Dado en Valencia a 21 de mayo de 
1084—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Quero!.—El Secretarlo, Francisco Martí
nez Bel'rán—3.348-3.

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3 
de Valencia

Hago saber: Que en autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131

de la Ley Hipotecaria número 375/1983, 
promovidos por «Banco Hispano Ameri
cano, S. A.» (Procuradora doña Mara An
geles Miralles Ronchera) contra don Ra
fael Velázquez Moreno y doña Angeles 
Rodríguez Belmar se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por vez 
primera y término de veinte días la si
guiente finca:

Vivienda en Valencia, calle Eduardo 
Bosca, número 22, puerta 12. Inscrita en 
el Registro de Valencia 1, al tomo 1.760 
finca 32.789.

Valorada en 2.251.997 pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 25 de Julio próximo a las doce ho
ras en la Sala Audiencia del Juzgado, 
sirviendo de tipo para la misma la valor 
ración expresada, no admitiéndose postu
ras que no lo cubran, pudiéndose reali
zar en la calidad de ceder el remate 
a tercero y debiendo los licitadores con
signar el 10 por 100 del mismo para ser 
admitidos como tales.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
a disposición de los licitadores, que no 
podrán exigir otra titulación. Las oargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que - el re
matante los acepta y queda subrogado 
en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 24 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Eduardo Mo
ner Muñoz.—El Secretario, Esteban Ca
rrillo Flores.—11.471-C.

Don Eduardo Moner Muñoz. Mag'strado-
Juez de Primera instancia del núme
ro 3 de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el número 110 de 1984, 
se siguen autos de procedimiento del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de don Ismael Barceló Beltrán, re
presentado por el Procurador don José 
Luis Zoroa Villaescusa contra doña Ma
rina Arnau García, en los que por provi
dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, lo siguiente:

Primer lote:

Noventa y tres áreas y 40 cenciáreas 
de tierra secano, viña y algarrobos, en 
el término de Godeiieta, partida de la 
Cañada del Palero. Lindes: Norte, camino; 
Sur, José Silla Mingacho y Baldomero 
Puchades Palmero; Esto Vicente Castelló 
Castelló; Oeste, carretera de Chiva a Tu- 
ris. Es la parcela ;55 del polígono 9 del 
Catastro parcelario.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, al tomo 503 libro 49 de Godelle- 
ta, folio 78, finca 7.924, inscripción pri
mera.

Se valora a efectos de subasta en pe
setas 188.400.

Segundo lote:

Noventa y seis áreas y 60 centiáreas 
; tierra secano, viña, en el Godeiieta, par

tida El Rellano. Lindes: Norte, Ig taciu 
López Olmedo y Marina Arnáu Gaicia; 
Sur, camino; Este, José Cuitavi Gaicía y 
-am'no; Oeste, José Caballero Franco. Es 
la parcela 156 del polígono 9 del Ca-astro 
parcelario.

inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, en el tomo 503 de Godeiieta, 
folio 80, finca 7.926, inscripción pr'mera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 193.250.

Tercer lote:

Un área y 10 centiáreas, de tierrj; se
cano, algarrobos, en el término de Turis,

partida El Llano. Lindes: Norte y Sur, 
carretera de Aiborache: Este, Francisco 
Guaitia Palmero; Oeste, camino. Es la 
parcela 250 del polígono 7 del Catastro 
parcelarlo.

Inscrita en el Regis Lro de la Propiedad 
de Chiva, al tomo 502, libro 75 de Turis, 
folio 144, finca 11.887, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 2.800.

Cuarto lote:

Sesenta y una áreas 20 centiáreas, de 
tierra secano algarrobos y olivos, en el 
término de Turis, partida El Pino. Lindes: 
Norte, camino; Sur, carretera de Albora- 
che; Este, Francisco Pilán Palmero; Oes
te, oJsé Sanchos Moret. Es la parcela 2 
del polígono 8 del Catastro parcelario.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chivas, al tomo 502, libro 75 de Turis, 
folio 145, finca 11.888, Inscripción primera.

Se valora a efectos de subasta en pe
setas 123.150.

Quinto lote:

Cincuenta y cinco áreas y 60 centiáreas 
de tierra secano, viña y algarrobos, en 
el término de Turis, partida El Llano. 
Lindes: Norte, Salvador Montón Cervera; 
Sur, Vicente Arnau lampló; Este, cami
no; Oeste, Carmen Taberner Hernández. 
Es la parcela 344 del polígono 7 del Ca
tastro parcelario.

Inscrita en el Registre de la Propiedad 
de Chiva, al tomo 502, libro 75 de Turis, 
folio 146, finca 11.889, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 110.800.

Para el acto del témate, que tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el dia 20 de Julio 
próximo y hora de :as doce de la mañana 
y para la misma regirán las siguientes 
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta las sumas indicadas en cada lote, que 
son los precios pactados en la escritura 
de hipoteca, no admitiéndose postura que 
sea inferior a dicho tipo; pudiéndose ha
cer el remate a calidad de cederlo a un 
tercero.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 13'. de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, asi 
como las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor y continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Tercera.—Todo oostor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de
mandante, deberá consignar en.la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la misma.

Dado en Valencia a 25 de mayo 
de 1084.—El Juez, Edi.erdo Moner Muñoz 
El Secretarlo.—11.409 C.

Don Juan Gisbert Querol, Magistrado 
Juez Je Primera Instancia del número 
7 de Valencia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario número 935 de 1982, promovidos 
por la Procuradora doña Elena Gil Bayo, 
en nombre y representación de don José 

^Canti Adam, contra don Vicente Blasco 
Fabra, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, los 
bienes especialmente hipotecados que a 
continuación se relacionan; para cuya ce
lebración se ha señalado el dia 27 de
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julio próximo, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de eete Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

Primera —Servirá de tipo el precio pac
tado en la escritura de hipoteca de la 
finca que se describirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Loé autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan examinarlos cuantos de
seen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licltador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere,' al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
asimismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes que se subastan

Planta bala destinada a vivienda, con 
varias dependencias, superficie aproxima
da de 79 metros cuadrados construidos 
y son sus linderos los mismos del total 
del edificio de que forma parte, corres
pondiendo el resto hasta la total superfi
cie a patios o descubiertos. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Valencia-I, 
tomo 1.281, libro 247: sección 1.* de afue
ras, folio 181, finca 24.962, inscripción pri
mera. Forma parte de una casa situada 
en esta ciudad, avenida de Primado Reig, 
número 147.

Valorada en 342.500 pesetas.

En caso de tener que suspenderse la 
subasta por causas de fuerza mayor se 
celebrará la misma en el día siguiente 
hábil o sucesivos a la misma hora, hasta 
que se lleve a efecto.

Dado en Valencia a 29 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Gisbert 
Querol.—El Secretario, Francisco Martí
nez Beltrán.—11.473-C.

Don José Francisco Beneyto y García- 
Robledo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 5 de los 
de Valencia,

Por el presente, hago saber: Que en 
e6te Juzgado y con el número 1577 de 
1982, se sigue procedimiento ludical su
marlo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecarla a Instancia de Cala de Ahorros 
de Valencia, representada por el Procu
rador don Mariano Luis Higuera García, 
contra don Francisco José Marzal David, 
casado con doña María Isabel Marti 
Marzo, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la finca espe
cialmente hipotecada que se describirá.

La subasta tendrá lugar' en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, 7.a, 
el día 31 de lullo de 1984. a las dooe 
horas, tajo las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente en la Meso del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad equivalente, por lo menos al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segunda —Servirá de tipo para la su
basta la oantidad de 918 000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a un tercero.

Tercero.—Los autos y certificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
rla, entendiéndose que todo llcitador acep
ta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, aJ orédito del

actor, continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el prado del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas.

Bien que se subasta

Vivienda del piso 8.°, puerta número 
22, en la escalera izquierda, de la casa 
numero 10, hoy 12, de la calle Séneca, 
tipo B, recayente a dicha calle en su 
parte porterior, con una superficie cons
truida aproximada de 84,25 metros cua
drados. Linda: por frente, dicha calle, 
parte posterior; derecha, mirando a su 
fachada, vestíbulo de escalera y puerta 
23; izquierda, huecos de escalera y ascen
sor de la casa número 12 o escalera de
recha y vivienda puerta 24 de dicha casa, 
y espaldas, vestíbulo de escalera y la 
vivienda puerta 22 de la casa número 
12 o escalera derecha.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 1. al tomo 1.798, li
bro 309, de. la sección 2.a de afueras, 
folio 53, finca 34.552, inscripción primera.

Forma parte del edificio situado en Va
lencia, calle Séneca, 12.

Dado en Valencia a 31 de mayo de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Francisco 
Beneyto y García - Robledo.—El Secre
tario.—3.605-3.

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto

Don Fernando Campos Galán, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Vilafranca del Penedés y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos de Juicio de procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 342/93, a instancias de Caja de 
Ahorros del Penedés, que goza del benefi
cio de pobreza, representada por el Pro
curador don Ignacio Francisco Seguí Gar
cía, contra doña Carmen Carretero Ayu- 
so. en reclamación de 1.818.987,80 pesetas, 
en los que, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se relacionarán y 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes objeto de remate 
han sido tasados pericialmente en la su
me de 2 800.000 pesetas, y servirá de tipo 
en esta primera subasta el mismo, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento designado al efec
to el 10 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 18 de septiembre próximo 
y hora de las diez.

Cuarta—Que los autos y certificaciones 
a que se refiere la regla cuarta del dicho 
atriculo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran en Secretaria del Juzgado, de 
manifiesto.

Quinta—Que se entiende que todo ll
citador los acepta como bastantes.

Sexta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado a las res
ponsabilidades de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta

Local número 34 —Destinado a vivien
da, está situada en la octava planta alta 
o ático, y ocupa el ángulo fondo derecha, 
visto desde la calle de la casa sita en

Barcelona, calle Nicaragua, 81 De super
ficie 75 metros 78 decímetros cuadrados. 
Linda: Visto desde la calle, frente, al lo
cal número 33, caja de escalera y vuelo 
del patio del local número 6; izquierda, 
el local número 31, vuelo del patio del 
local número 6 y caja de escalera; de
recha, «Motores de Explosión, S. A.», fon
do, «Motores de Explosión S. A », y vuelo 
de la terraza del local número 6. Su puer
ta es la cuarta de las de esta planta. 
Se le asignó un coeficiente del 1,90 por 100.

La hipoteca de la referida finca quedó 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, el 12 de febrero 
de 1963, al tomo 2.252, libro 85 de Santa, 
folio 56, finca 3.237, inscripción primera, 
segúr es de ver por la propia escritura.

Y er su virtud para su oportuna publi
cación, expido el presente en Vilafranca 
del Penedés a 30 de mayo de 1984.—El 
Juez, Femando Campos Galán.—El Se
cretario, José Majó.—4.834-A.

ZARAGOZA

Edicto

Don José Femando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 4 de Za
ragoza,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria número 1.433 de 1079, promovido por 
doña Angela María Lázaro Albero, mayor 
de edad, casada, vecina de esta capital, 
representada por la Procuradora señora 
Alfaro Montañés, sobre declaración de au
sencia legal de su esposo don Luis Rogelio 
Moliner Lázaro, hijo de José y de Tere
sa, nacido en Oliete (Teruel), el día 25 
de junio de 1921, con último domicilio 
conocido en esta ciudad de Zaragoza, 
quien fue visto por última vez en la ma
ñana del dia 12 de marzo de 1974, en 
la obra sita en la carretera de Madrid 
kilómetro 315, de esta ciudad, donde tra
bajaba para la Empresa «Construcciones 
Mecánicas Aragonesas».

Lo que se hace público en cumolimien- 
to de lo dispuesto en el articulo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1984. 
El Magistrado - Juez, José Fernando Mar- 
tínez-Sapiña y Montero—El Secretarlo.— 
7.931-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Tuez de Distrito de esta ciudad y su par
tido, en el juicio de faltas registrado en 
este Juzgado con el número 1.817/82, so
bre lesiones y daños en colisión, ocurrido 
9l dia 17 de abril de 1982 en San Vicen9 
deis Horts,

Por el mesen te se cita a Bouzt Moha- 
med. Benzazia Ahmed y Mohamed Ham- 
za cuya última residencia fue en Casa- 
blanca (Marruecos), el primero, y Vilasar 
de Mar, el tercero, a fin de que el dia 
13 de septiembre de 1984, a las dmz trein
ta horas, comparezcan ante este Juzgado 
sito en la calle D’Alt, números 10-12, de 
esta ciudad, para asistir a ia celebra
ción del juicio, el cual deberá comparecer 
con las pruebas de que intente vahase.

Y para que oonste y sirva de citación 
en forma a Baouzt Mohamed, Benzazia 
Ahmed y Mohamed Hamza, los cuales se 
hallan en la actualidad en ignorado para
dero, libro el presente que firmo en Sant 
Feliú de Liobregat a 29 de mayo de 1984. 
7.810 E.

En virtud de lo acordado por el señor 
luez de Distrito de esta ciudad y su par
tido, en el iulclo de faltas registrado en
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este Juzgado con el número 2.403/81 sobre 
daños en colisión de vehículos, ocurrido 
el día 27 de marzo de 1981 en Mollns 
de Rey .

Por el presente se cita a Oulkadl Mo- 
hamed, cuya última residencia fue en 
Chemin des Colles 06740. Chateauneuf- 
Grasse Francia, a fin de que el dia 13 
de septiembre de 1984, a las-once horas, 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle D'Alt, números 10-12, de esta ciu
dad, para asistir a la celebración del jui
cio, el cual deberá comparecer con las 
pruebas de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma a Oulkadi Mohamed, el cuai 
se halla en la actualidad en ignorado pa 
radero, libro el presente que firmo en 
Sant Feliú de Llobregat a 29 de mayo 
de 1984 —7 811-E.

VALDEPEÑAS

Edicto

Doña Ana María Ferrer García, Juez de
Distrito de Valdepeñas (Ciudad Reall,

Por medio del presente, hace saber; 
Que en este Juzgado de mi cargo, pende 
el juicio de faitee número 1/84, sobre 
muerte de una persona y daños en acci 
dente de circulación, seguido contra Xa- 
viera de Vries, con domicilio en 1.064 
BJ - Amsterdan (Holanda), calle Bug 
Roell6traat, 13-1.°, citándose a la misma 
para que sea reconocida por el Médico 
forense, se le haga el ofrecimiento de ac
ciones y comparezca acompaña de John 
Boris Geofí'rey Drummond, con el mis
mo domicilio, .el dia 5 del próximo mes 
de julio, a las once horas, provistos 
de las pruebas de que intenten valerse, 
ante este Juzgado de Distrito, sito en ave
nida Generalísimo, 9, a la celebración del 
correspondiente juicio, con apercibimiento 
de que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma 
a los mismos y su inserción en el «Bo
letín Oficial del Estado», se expide el pre
sente en Valdepeas a 28 de mayo de 
1984.—La Juez, Ana María Ferrer García.
8.196-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibirme Uo de ser declarados rebelde* 
y de incurrir en las demás responsabitiaudr 
legales de no presntarse los procesados Que 
a continuación se expresan, en el plazo Que 
se les fija. a contar desde el dia de la pu 
blicación del anuncio en este perirrdino oti 
cial y ante el Juzgado o Tribunal Que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar 
gándose a todas las Autoridades y Agente1 
de la Policía Municipal procedan a la busca 
captura y conducción de aquéllos, poniendo 
les a dísoosición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a tos artículos correspondiente> 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

JIMENEZ CERREDUELA, Antonio; hi;c 
de Vicente y de Pilar, nacido el 15 de mar 
zo de 1964 en Valladolid, soltero, con do
cumento nacional de identidad número 
12.136.546, estatura 1,69 metros, domicilia
do últimamente en plaza de Ecuador, 4, 
primero, A, Valladolid; sujeto a expe
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 711 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en térmi
no de treinta días es Valladolid ante el 
Juzgado de Instrucción de la citada Caja. 
((1.148.)

CAUVIN, Gerard; hijo de Jorge y de 
María, natural de Danzin, nacido el 9 de 
junio de 1952, soltero, decorador, estatura 
1,76 metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
verdes, nariz recta, barba poblada; pro
cesado en causa número 323 de 1984 por 
deserción; comparecerá en término de

quince días ante el Juzgado Togado Mili
tar Permanente de Instrucción número 2, 
en Ronda (Málaga).—(1.123.)

MAKILOTIAL, Joao; hijo de Joño y de 
María, natural de Angola, nacido el 7 de 
mayo de 1955. soltero, estudiante, estatu
ra 1,68 metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz ancha, boca ancha, bar
ba escasa; procesado en causa número 
324 de 1984 por deserción; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Togado Militar Permanente de Instrucción 
número 2, en Ronda (Málaga).—(1.122.)

ALTSCHUCK, Bemard; hijo de Augusto 
y de Ana, natural de Ausel, nacido el 4 
de febrero de 1951, soltero, peón, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
recta, boca normal, barba poblada; proce
sado en causa número 319 de 1984 por de
serción; comparecerá en término de quin
ce dias ante el Juzgado Togado Militar 
Permanente de Instrucción número 2, en 
Ronda (Málaga).— (1.121.)

ALVEZ DE AMORIN, Antonio; hijo de 
Enrique y de Violeta, natural de Belgazo, 
nacido el 8 de enero de 1963, soltero, moto- 
serrista, estatura 1,89 metros, pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
boca normal, barba escasa, tatuajes en 
ambos brazos; procesado en causa núme
ro 321 de 1984 por deserción; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzga
do Togado Militar Permanente de Instruc
ción número 2. en Ronda (Málaga).— 
(1.120,1

PEÑA GARCIA, José; hijo de José y de 
Carmen, natural de Zaragoza, nacido el 
9 de febrero de 1956, soltero, electrónica, 
estatura 1,62 metros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz recta, boca nor
mal, barba normal; procesado en causa 
número 314 de 1984 por deserción; compa
recerá en término de quince dias ante el 
Juzgado Togado Militar Permanente de 
Instrucción número 2, en Ronda (Málaga). 
(1.119.)

REY TABOADA, Félix; hijo de Severino 
y de Aurelia, natural de Bilbao, nacido 
el 5 da agosto de 1959. soltero, mecánico, 
estatura 1,65 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz recta, boca nor
mal, barba escasa; procesado en causa 
número 316 de 1984 por deserción; compa
recerá en término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2, en Ronda (Má
laga).—(1.118.)

ALFONSO GIL, José; hijo de Armando 
y de Gloria, natural de Riba Moura, na
cido el 21 de agosto de 1965, soltero, peón, 
estatura 1,87 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz recta, boca 
normal, barba escasa; procesado en cau
sa número 320 de 1984 por deserción; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente 
número 2, en Ronda (Málaga).—(1.117.)

SAH, Grlh; hijo de Rasa y de Fisosa, 
natural de Pakistán, nacido el 11 de oc
tubre de 1981, soltero, peón, estatura 1,85 
metros, pelo negro, ojos marrones, bar
ba escasa; procesado en causa número 
310 de 1984 por deserción; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzga
do Togado Militar Permanente de Instruc
ción número 2, en Ronda (Málaga).— 
Cilio.)

MORENO RODRIGUEZ, Juan-, hijo de 
Juan y de María, natural de Rojal de la 
Frontera, nacido el 4 de marzo de 1959, 
soltero, conductor, estatura 1,77 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz recta, boca normal, barba escasa; 
procesado en causa número 326 de 16B4 por 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Togado Mi
litar Permanente de Instrucción núme
ro 2, en Ronda (Málaga),—(1.115.)

MORALES ROYUELA, Manuel; hijo de 
Manuel y de Nieves, natural de Sevilla, 
nacido el 28 de octubre de 1967, soltero, 
estudiante, estatura 1,79 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
ancha, boca normal, barba escasa, cica
triz en codo derecho-, procesado en causa 
número 327 de 1984 por deserción; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente de 
Instrucción número 2, en Ronda (Málaga). 
(1.114.)

VALDECH, Saiduch-, hijo de Samba y 
de Sabon, natural de Gambia, nacido 
el 15 de septiembre de 1956, soltero, pin
tor, estatura 1,76 metros, pelo negro, ce
jas ai pelo, ojos negros, nariz recta, boca 
normal, barba escasa; procesado en cau
sa número 312 de 1984 por deserción; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2, en Ronda (Má 
laga).—(1.113.)

ALATRO, Cinzik; hijo de Iván y de Olga, 
natural de Maribor, nacido el 15 de enero 
de 1950, soltero, radiotelegrafista, es tatú 
ra 1,75 metros, pelo castaño, cejas al pe 
lo, ojos marrones, nariz recta, boca nur 
mal, barba escasa, tatuajes en ambos 
brazos; procesado en causa número 308 de 
1984 por deserción; comparecerá en térmi 
no de quince días ante el Juzgado Togado 
Militar Permanente de Instrucción núme
ro 2, en Ronda (Málaga).—(1.112.)

HERVE, Moure¡ hijo de lúes y de Ca 
mué, natural de Chate-kUrdon, nacido el 
19 de junio de 1850, soltero, peón, estatu
ra 1,78 metros, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, boca normal, 
barba escasa, tatuajes en todo el cuerpo; 
procesado en causa número 328 de 1984 
por deserción; comparecerá en término-de 
quince dias ante el Juzgado Togado Mi
litar Permanente de Instrucción núme
ro 2, en Ronda (Málaga).—(1.111.)

WEIM, Walter; hijo de Otto y de Rosa, 
natural de insbruck, nacido el 19 de ene- 
ro de 1950, soltero, peón, estatura 1,76 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ma
rrones, nariz recta, boca normal, barba 
poblada, tatuaje en ambos brazos, proce
sado en causa número 307 de 1984 por de
serción; comparecerá en término de quin 
ce dias ante el Juzgado Togado Militar 
Permanente de Instrucción número 2, en 
Ronda (Málaga).—(1.109.)

KHAN, Nusrant; hijo de Shah y de Bu- 
sines, natural de Jhehun, nacido el 11 
de enero de 1955, soltero, peón, estatura 
1,88 metro6, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz normal, boca ñor 
mal, barba escasa; procesado en causa 
número 329 de 1984 por deserción; com
parecerá en término de quince dias ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2, en Ronda (Má
laga) .—(1.110.)

DOS SANTOS SILVA, Carlos; hijo de 
Joaquim y de María, natural de Vermoin, 
nacido el 20 de septiembre de 1962, soltero, 
peón, estatura 1,80 metros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
boca normal, barba escasa, tatuaje en bra
zo izquierdo; procesado en causa núme
ro 309 de 1984 por deserción; comparecerá 
en término de quince dias ante el Juzga
do Togado Militar Permanente de Instruc
ción número 2, en Ronda (Málaga).— 
(1.108.)

MBOWOLE, Wabola-, hijo de Bonse y 
de Mbo, natural de Kinshasa, nacido el 
18 de abril de 1980, soltero, pintor, esta
tura 1.6B metros, pelo negro, cejas a) 
pelo, ojos marrones, nariz recta, boca 
normal, barba escasa; procesado en cau
sa número 325 de 1984 por deserción; com
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgr.do Togndo Militar Permanente de 
Instrucción número 2, en Ronda (Málaga). 
(1.107.)


